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El Directorio 
militar

El presidente a Bilbao
En e* surexpreso del Norte marchó anoche, 

con dilección a Bilbao, el presidente del Di­
rectorio. A despedirle acudieron todos ios 
vocales del mismo, gran número de generales, 
los subsecretarios de los departamentos mi­
nisteriales, el gobernador militar, el alcalde 
y el director de Seguridad.

El presidente se propone hallarse de regreso 
en Madrid el próximo domingo.

. Ei Conseto
El Consejo dei Directorio se reunió a las 

seis y media de la tarde de ayer y se dió por 
terminado a las ocho, con objeto de poder 
asistir todos los vocales a la Estación del 
Norte para despedir al marqués de Estelia.

Concurrió al Consejo el subsecretario de 
Qracia y Justicia, quien sometió a Id aprobé 
ción nume rosos expedientes de trámite.

Quedó definitivamente aprobado ei regla- 
ment encaminado a unificar las gratificacio­
nes, comisiones, viáticos, pensiones y demás 
emolumentos extraordinarios que perciben los 
elementos dependientes del Estado, asi en 
España como en el extranjero. Ei nuevo re­
glamento comprende a todos ¡os ministerios y 
a las distintas clases civiles, militares y ecle­
siásticas.

Aprobó también ei Directorio un decreto en 
virtud del cual se aclaran las diferentes dudas 
surgidas en lo que se refiere a! régimen de 
los funcionarios subalternos dei Estado.

Las industrias agrícolas
Una nota oficiosa de Fomanto facilitada 

a je r  a la Prensa dic&así:
«España puede ufanarse con razón del 

progreso alcanzado en estos últimos años por 
algunas de sus industrias agrícolas, que co­
mienzan a superar a las similares extranjeras 
merced a los esfuerzos realizados por dife­
rentes entidades y particulares.

En la primera feria internacional de la 
industria y el come! ció que? ero, que acaba de 
celebrarse en Milán, y a la cual han concurrí 
do todos los países civilizados exponiendo lo 
más escogido de sus productos, un español 
ha conseguido, entre setenta competidores, el 
único Gran Premio de Manteca. Y la Asocia 
ción de Ganaderos del Reino, que tan merití- 
sima labor viene realizando en pro de la ri­
queza pecuaria española y de sus industrias 
derivadns, el Gran Premio Especial.

A los agraciados, la enhorabuena por su 
triunfo, que ha de ei contrar un eco tan sim­
pático entre los agricultores y ganaderos es 
pañoles.»

Crédito extraordinario
Lo Caceta pubiica un Real decreto conce­

diendo un crédito extraordinario de 136.250 
pesetas ai presupuesto de gastos del minis­
terio de la Gobernación p¿ra atender al pago 
de dietas e indemnizaciones a los funcionarios 
y demás gastos de las Comisarías regias para 
inspeccionar los expedientes de quintas tra­
mitados en las provincias de La Coruña, Mur­
cia y Almería.

Ei segundo centena­
rio del Monte de 

P i e d a d
Ei Monte de Piedad se dispone a celebrar el 

segundo centenario de la apertura al público 
del benéfico establecimiento, con los siguientes 
actos religiosos:

Día 30 de Abril, a las cinco de la tarde, 
Sa've so'emne, del maestro Alvarez, para 
coros y orquesta de cuerda.

Antes úe la Salve se cantarán un motete 
para tiples (niños) y una plegaria y la Santísi­
ma Virgen, por el tenor Si. Arce.

Día l.° de Mayo, a ias ocho y media, misa 
de comunión, en la que recibirán por primera 
vez el Pan de los Angeles varios hijos de 
empleados del establecimiento.

Se invita los padres de los niños y a todo el 
personal de la Casa para que se acompañe a 
los pequeños a la Sagrada Mesa, y con esto 
cumplirán con el precepto pascual.

Durante este acto conmovedor se cantarán, 
por tn  coro de niños, con acompañamiento de 
orquesta de cuerda, varios motetes.

A ias diez y media, misa solemne, con ex­
posición de S. D. M.

Se interpreta! á la misa en *fa», del maestro 
.Arenas, para tenores, barítono* y bajos, con 
coro de niños y acompañamiento de orquesta 
de cuerda.

De ia oración sagrada está encargado el 
doctor D. Pedro de Latasa, rector del Real 
Orotorio del Caballero de Gracia y predicador 
de Su Majestad.

Durante el ofertorio se interpretará una 
melodía religiosa del Sr. Escobar, empleado 
dei establecimiento, y en la reserva el «Tan- 
tum ergo» y «Genitori* dei maestro Prieto.

. ------------

L a visita  d e los R eyes 
d e  Italia

Valencia 30.—En una nueva reunión de las au­
toridades quedó acordado en principio el progra­
ma del recibimiento que se dispensará a los Reyes 
de Italia.

Llegarán en la mañana del 6 de Junio próxima 
y almorzarán a bordo, desembarcando a las cuatro 
de la tarde.

El primer acto consistirá en la presentación de 
las autoridades, que se verificará en un templete 
construido en el muelle por la junta de Obras del 
puerto.

Después, en los salones de Capitanía general, 
se celebrará la recepción oficial.

A continuación visitarán los Soberanos la ciu­
dad, inaugurándose en el Parque de .Castelar 
artísticos quioscos para la venta de flores por 
señoritas, que ofrecerán magníficos ramos A la 
Reina hiena.

Visitarán también los Soberanos los Viveros 
municipales, donde se celebrará una típica fiesta 
valenciana.

Por la noche, a las ocho, habrá banquete de 
sala en el Ayuntamiento, y a las diez saldrán los 
Reyes en toen especial r  ». Madrid,
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Olfacción telegráfica DIAMUNDO

E s p a ñ a  e n  
Marrueco?

<NBNMSasMMnt»

El comunicado de anoche
El parte oficial facifado ayer en Guerru no 

acusa novedad alguna en la zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos.

Teniente herido
Melllla 30.—En el hospital de la Cruz Roja 

ingresó el teniente del Tercio D. Francisco 
Revuelta Franco, herido leve en la frente por 
una bala enemiga.'

Se llevó un convoy a la posición de Farha, 
protegido por fuerzas de Quebdani.

Aviones con averias
A causa de averías en los motores aterriza­

ron en las inmediaciones de Drius los aeropla­
nos «17» y *43», tripulados por los capitanes 
Vives y Araújo, teniente Gatnir y cabo Gu 
tiérrez.

Los tripulantes resulta! on ilesos.
Bombardeos aéreos

Melllla 30.—Las escuadrillas de Aviación 
bombardearon eficazmente las posiciones del 
sector de Benítez, causando al enemigo nume­
rosas bajas, que se vió retirar a los rebeldes.

Lbs fuerzas que prestaban servicio de pro­
tección de aguada fueron hostilizadas por los 
rebeldes.

Al repeler la agresión resultó herido el sol­
dado de la Comandancia de Artillería de Pam­
plona Luis Castell.

Nuestras fuerzas consiguieron aprehender 
a uno de los agresores.

Los legionarios
Hallándose en la posición de Tahuarda los 

soldados dei batallón del Príncipe Rafael Ani­
do Martínez y Fernando Arriol, recogió éste 
del suelo un detonador, que le estalló en las 
manos, causando a ambos graves heridas.

Los dos fueron trasladados a ¡a enfermería 
de Drius.

Grupos rebeldes hostilizaron a las fuerzas 
del Tercio que salían de la posición de Benítez.

El teniente legionario D. Juan Redondo 
Olave, acompañado de un sargento y de doce 
individuos, también del Tercio, dando m u s­
tias de un elevado espíritu, hicieron fuego de 
fusil, utilizando al mismo tiempo bombas de 
mana.

Batieron valerosamente al enemigo, al que 
ahuyentaron, causándole dos muertos y nume 
rosos heríaos, que retiraron los cabileños.

Los legionarios recogieron armamento y 
vestuario y regresaron sin novedad a ¡a posi 
ción.

Se elogia «I comportamiento del teniente 
Redondo y de las fuerzas a sus órdenes.

El salvamento cfel «España»
Ha sa'ido pera Tres Forcas el transporte de 

guerra «Almirante Lobo» con objeto de cargar 
la artillería ligera y las planchas del acorazado 
«España» para trasladarlas a Cartagena.

Con el mismo objeto marchó también a Tres 
Forcas el remolcador «Ciclope».

Los oficiales del Tercio preparan una fiesta 
y un banquete en honor de los agregados mi­
litares extranjeros que visitarán en breve el 
territorio.

Dichos actos se verificarán en el campamen­
to de Ben-Tieb.

í i f i q a  d e l f ( e y
Su Majestad el Ray ha firmado ios siguien­

tes decretos:
Presidencia.—Disponiendo cese en el cargo 

de presidente del Tribunal de Cuentes del 
Reino D. Luis Espada Guntín.

Guerra.—Concediendo la gran cruz de San 
Hermenegildo al general de brigada D. Maria­
no Brotóns.

Disponiendo que los generales de brigada, 
en situación de primera reserva, D. Eduardo 
Aguirre de ia Calle y D. Antonio Bravo Moltó 
pasen a la de segunda reserva por haber cum­
plido la edad reglamentaria.

Promoviendo al empleo de general de bri­
gada al coronel de Infantería D. Marcos Rueda 
Ella.

Disponiendo que los generales, jefes, oficia­
les y asimilado, personal contratado y clase 
de tropa de segunda categoría que formando 
parte de las unidades organizadas como i e- 
servs del Ejército de Africa abandonen su 
habitual residencia para concentrarle en los 
puertos de la Península en espectativa de em­
barque, disfruten como indemnización el 50 
por 100 de sus haberes.

Autorizando a la fábrica nacional de Toledo 
para que adquiera por administración el salto 
de agua de Santa Ana, en el rio Tajo (Toledo), 
denominado también de La Cruz? propiedad 
de la Sociedad Eléctr ca Toledana.

Ídem el ai riendo por concurso¡de 50 a 60 
hectáreas en la provincia de Barcelona para 
instalar el destacamento del ganado Postier 
Bteton que tiene en Vich la yeguada militar 
de ia cuarta zona pecuaria.

Idem el arriendo por concurso de 25 a 30 
hectáreas en la provincia de Vizcaya pata 
instalar el destacamento de ganado de pura 
sangre inglesa que tiene en Marquina la ye­
guada militar de la cuarta zona pecuaria.

Destinando a los coroneles de Caballería 
D Francisco Hernández de Tejada y Delgado 
para el mando del regimiento de Cazadores 
de Treviño, número 26; D. Marino García 
Sarasua, para el de Lanceros de Borbón núme­
ro 4, y D. Pedro Alvurez de Toledo y Sa- 
maniego, marqués de Martorell, para ei de 
Lanceros de España, númeto 7.

Idem a los coroneles D. Pedro Méndez 
Garda, para el mando dei segundo regimiento 
de Montefla; D. Jaime Pó  Rubio, para el del 
12 pesado; D. Antonio Garrido Valdivia; para 
el del 7 0 pesado, y D. Luis Alonso Tovar, 
para el del 5 ° pesado.

Idem a los coroneles de lu Guardia civil don 
Cristóbal Castañeda Castañeda, para el mundo 
del 2.® Tercio; D. Alejo Artiz Massa, para el 
dei 15.® Tercio, y D. José de la Vega Lombar- 
día, para el del 23.° Tercio, y a los tenientes 
coroneles de dicho Instituto D. Fulgencio Gó­
mez Cerrión, para el mando de la Comandan­

cia de Pontevedra, y D. Francisco Sesma 
Sánchez, para el de la de Cuenca.

Idem a' coronel de Intendencia D. Angel 
Llórente Poggi, para el cargo de director de 
de la Academia del Cuerpo.

Concediendo el empleo superior inmediato 
al capitón de Ingenieros, fallecido, D. Mauri­
cio Capd qui y Brien, por méritos contraídos 
en campaña.

Idem al entonces teniente de Infantería (hoy 
capitán) D. Cristino Bermúdez de Castro y 
Blanco.

Idem, por igual motivo, a los tenientes de 
Infantería D. Francisco Fernández González 
Longoria y D. Julián Llamas de Rada.

Idem la Medalla de Sufr mientos ñor la Pa­
tria, sin pensión, al teniente de Artillería don 
Fernando Gómez López, que perteneció al re­
gimiento mixto de Melilla y estuvo prisionero 
del enemigo, sufriendo su cautiverio sin me­
noscabo del honor militar.

Idem la cruz laureada de San Fernando al 
capitán que fué del grupo de fuerzas Regula­
res indígenas de Mejilla, D Juan Salafranca 
Barrio, que h«lló gloriosa muerte el día 1 0 de 
Junio de 1921, organizando y dirigiendo la 
defensa de la posición de Abarrán (Melilla).

Estado.—Au*or zando al Gobierno para ra­
tificar y registrar en la secietaría general de 
las naciones los proyectos de convenio adap­
tados en la Conferencia general del Trabajo y 
en sus sesiones de Génova (1920) y Ginebra 
(1921)

Nombrando segundo auditor supernumerario 
del Tribunal de lo Rota al fiscal del Tribunal 
eclesiástico de la tenencia vicaria de la prime­
ra región y de la jurisdicción de Malina en la 
corte D. Julián Díaz Vsldepd.es.

Idem primer auditor ídem del ídem al arci­
preste de la catedral de Jaén, D. Tomás Mu- 
fliz Pablos.

Gracia y Justicia.—Reh bilitando, sin per­
juicio de tercero de mejor derecho, el titulo 
de marqués de Montecorto, a favor de don 
Germán María de Ory y Morey para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, y el de marqués 
de las Salinas a favor de doña María A. Gui­
nea de Valdivielso.

Nombrando a D. Manuel Mesa Chaix pre­
sidente de la sección segunda de la Audiencia 
de Badajoz.

Indultando a |osé Granés y Sangra de la 
mitad de la pena que le fué impuesta.

Idem a Francisco Bernsbé Santaolalla dei 
résto de la pena que se halla cumpliendo y de 
la de arresto mayor que le fueron impuestas.

Conmutando por la de ocho años de prisión 
mayor la pena impuesta a Bonifacio Juan Be­
llo de Lucas.

Idem por destierro el resto de las penas que 
le faltan por cumplir a José Lara Mejfas.

Marina —Aprobando la propuesta de ascen­
so, a favor del teniente de navio D. Alvaro
Espinosa de los Monteros.

Concediendo la libertad condicional al co­
rrigendo en la Penitenciaria naval militar de 
Cuatro Torres José Barreiro González.

Hacienda. — Autorizando se realicen por 
Administración las obras de reconstrucción 
del edificio de la Aduana de Irún.

Concediendo una transferencia de crédito 
de 25 000 pesetas dentro de la Sección sépti­
ma, ministerio de Instrucción púhlica y Bellss 
Artes. Capitulo 25. art. único, nuevo concep­
to. Subvención a la Orquesta Sinfónica de 
Madrid para un viaje artístico al extranjero. 
------------------------------------------------------

Concursos hípicos
Se resuelve asistan al concurso hípico que 

se celebrará en Lisboa del 3 al 11 del próximo 
Mayo, el capitán del regimiento de Alfonso 
XII D. Luis Ramos Winthuyssen, con los 
caballos «Barrote» y «Amasado», teniente 
del regimiento de Húsares de la Princesa don 
Estanislao Orobio y Larrosa, con los caballos 
«Zapatero», «Zapatillero» y «Le Paseur»; 
teniente de la Escuela de Equitación D. Julio 
García Fernández, con los caballos «Diestro», 
«La Ina» y «Acabado», un cabo y ocho solda­
dos; 'os oficiales tendrán cincuenta pesetas 
diarias de indemnización, quince el cabo y 
diez los soldados; el viaje será de cuenta del 
Estado en territorio nacional, dará derecho a 
viáticos en el portugués; todo el gasto se 
cargará a la partida que en presupuesto figu 
ra para esta atención.

i

I

Se autoriza la concurrencia de jefes y ofi 
dales al concurso hípico que ha de celebrarse 
en Palma de Mallorca, durante los días 11, 
12, 14 y 15 del mes de Junio próximo, y ai 
que ha de celebrarse en Granada durante las 
fiestas del Corpus Christi del presente año

Telegrama de1 Rey 
a M. Millerana

París 30.—Aunque la visita efectuada por el 
Rey de España a Francia ha sido de carácter 
privado, S. M. el Rey D. Alfonso XIII, antes de 
abandonar el territorio francés, dirigió al presi­
dente de la República un telegrama muy cordial, 
que termina asi:

«Envío el testimonio de mi gratitud por todas 
las amables atenciones que he recibido siempre 
en ese país tan hermoso y en el que tan feliz me 
siento».

El Sr. Millennd contestó a este despacho agra­
deciendo ias afectuosas frases del Monarca y 
afirmándole su fiel amistad.

R egreso  d e l  g e n e r a l  
M artínez A nido

Piocedente de Sevilla y Córdoba en cuyas 
poblaciones ha permanecido durante varios 
dfas, ha tt greaado esta mañana a Madrid el

Seneral Sr. Martínez Anido, subsecretario de 
lobernsción.
Esperaba su llegada, el director general de 

Seguridad, olios tuncíonaríos del ministerio y 
algunos amigos particulares.

Toda La Correspondencia diHiase a
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EL DOBLE ASESINATO 
EN EL E X P R E S O  DE  

ANDALUCIA
Hoy quedará terminado el sumario.

Informes oficiales
En la última conferencia celebrada anoche 

con los periodistas el Sr. Fernández Rodas, 
empezó manifestando que contra lo que se 
habla dicho no habían llegado a Madrid Adol-. 
fo Grande y Clemente García, dueño del 
«restaurant» La Gloria, de Ciudad Real, y 
criado del primero respectivamente, que fa­
cilitaron la fuga a Francisco Piqueras.

—El Juzgado —continuó diciendo— ha 
completado esta mañana el reconocimiento de 
ias armas iniciado ajer.

Para esta diligencia ha sido necesario el 
examen de lo actuado por el juez de Córdoba 
y las piezas de convincióii recibidas.

Confirmó el juez las deduciones hechas en 
un principio respecto a la intervención en el 
crimen de cada uno de los procesados,

Por la tarde se dedicó el Sr. Moreno L>zá 
naga a acoplar y estudiar la causa de Córdo­
ba y a relacionar las diligencias con las ins 
truídas en Madrid para ponerlo todo en ei 
orden debido.

—¿Qué objeto ha tenido la diligencia efec­
tuada esta tarde, a las siete, en la Dirección 
general de Segundad?—preguntó un perio­
dista.

—Se desconoce, pero, sin duda, debe de 
estar relacionada con lo que consta en la causa 
de Córdoba respecto a los valores y efectos 
r ibados y lo t ncontrado en la casa del suicida 
Antonio Teruel.

Como ustedes no ignoran, de Córdoba se 
ha remitido un inventario de lo robado, y en 
la Dirección general está lo que se encontró 
en la calle de Toledo, 105.

—¿Y el resultado de esta diligencia?
—Se ignora.
—¿Y respecto al detenido Adolfo Delius?
—El Juzgado afirma que en este proceso 

no hay más enea1 fados que los ya conocidos, 
o sean Sánchez Navarrete, Sánchez Molina, 
Piqueras, Donday, Carmen Atienza, Antonia 
Sánchez, hermana de Honorio; la lavandera 
Encarnación Muñoz, el dueño de La Gloria, 
Adolfo Grande y su criado Clemente García.

—¿Se sabe cuándo quedará terminado el 
sumarie definitivamente?

—Depende de la ilegada de ios dos deteni­
dos de Ciudad Real; pero como es probable 
que lleguen esta mis na i oche, quizá entre 
msñena el sumario en Capitanía genera!.

—Y de cerrarse mañana el sumario, ¿cuándo 
se celebrará el Consejo de guerra?

—Cuando el auditor haga entrega de la 
causa que se le ha de entregar para su es 
tudio.

La estancia de l o s  oroce- 
sados o o r  la tragedia del 

exoreso en la Cárcel
Una Real orden sobre la vigilan­

cia de los m ism os
Hoy publica la Gaceta una Real orden dic­

tando las siguientes instrucciones:
Primera. A les preses José María Sánchez 

Navarrete, Francisco de Dios Piqueras, Ho 
norio Sánchez Molina y José Donday sólo se 
les permitirá comunicación ordinaria con sus

parientes legítimos, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, en el kcutorio ordinario, 
a distinta hora de la señalada para los demás 
reclusos, en los dl^s que Ies corresponda, y 
hallándose el'cs só!os en la parte interioi del 
locutorio, debidamente vigilados, con el per­
sonal necesario, y en la exterior los parientes 
de Ijs mismos, dentro de! grado que antes se 
expresa, vigilados también por e! personal 
correspondiente.

Las autoridades que per rezón de su cargo 
hayan de practictr diligencias referentes a la 
causa que « los dichos reclusos se les sigue, 
lo harán en los locales destinsd s a tal fin 
para los demás encarcelados o en aquél os que 
¡as actuaciones exijan, pero siempre bajo su 
responsabilidad.

Segunda. El presidente y el fiscal del Con 
sejo de guerra que ha de juzgar a los referi­
dos procesados podrác ciclar las órdenes que 
estimen procedentes para ia comunicación 
de dichos procesados con las pegonas que 
juzguen neces irías a los fines de la cauca, o 
a otros de justicia.

Tercera. El paseo de los reclusos mencio­
nados sólo podrá practicarse en un patio 
dedicado a éstos, y a este fin exclusivamente, 
a la hora y por el tiempo que el director del 
establecimiento determine, bajo su responsa­
bilidad.

Cuarta. Para afeitarles sólo se empleará 
la máquina Gdlet, prohibiendo toda clase de 
navajas. Los días y horas para la práctica de 
e3te servicio, así como la persona que haya 
de ejecutarlo se determinarán por el director 
de la prisión, bajo su responsabilidad. El 
mencionado acto, así como ei corte de pelo, 
se verificarán siempre a presencia de uno o 
más oficiales de los destinados a 'a vigilancia 
de dichos procesado \

Quinta. Estos serán constantemente vi­
gilados en sus celdas y pasees asistencia 
a locutorios, salas de declaración y demás 
dependencias a que h¡ yari de concurrir por el 
personal que el Directorio determine.

Sexto. Sólo se les facilitará la comida 
ordinaria de la pri ión, y ai quisiesen mejot ar­
la, por su cuenta, únici.mer.te podrán hacerlo 
formulando ped dos pera el economato del 
estabecimier.to, que está a carg de las 
Hermanas de la Caridad, tomándose ias de­
bidas precauciones para so er.lrega por el 
personal e s  gnado a est servicio elquereccge 
rá los útiles en que se sirva inmediatamente 
de haberlos usado.

Séptima. Las precedentes instrucciones 
son extensivas a las procesadas recluidas en 
la prisión de mujeres por la misn: causa, en 
cuanto sean aplicables al régimen del estable­
cimiento y a ia situación de la reciusas de 
referencia.

Adolfo Delius en Madrid
_ Eata tarde llegará a Madrid en el tren mixto 

de AndB ucia Adolfo Delius, que salió anoche 
de Córdoba conducido por una pareja de la 
Guardia civil.
El dueño del restorant La G oria en 

Madrid
Esta mañana, en el correo de Badajoz, han 

llegado a Madrid el dueño y e‘ cri do del res­
taurante La Gloria, de Ciudad R-si acusados 
da facilitar !u fu ta a Piqueras

Los custodiaba una pareja de la Benemérita.

L A  F I E S T A  
D E L  T R A B A J O

Desde las primeras horas de la mañana de 
hoy, numerosos grupos de obreros con sus 
familias se han dirigido al campo con objeto 
de conmemorar la fiesta del trabajo.

La Casa del Pueblo permanecerá cerrada 
durante todo el día de hoy. También han ren­
dido culto a la fiesta todos ios comerciant-s 
de Madrid, cerrando las puertas de sus esta­
blecimientos.

Las obras de construcción han parado en su 
mayoría; pero no todas, pues en a gunas los 
obreros anunciaron ayer a sus patronos que 
acudirían al trabsju como de costumbre.

Se han cerrado también bastantes taller» s, 
menos los de aquellas industrias que afectan 
a servicios públicos: electricidad, gas y ferro­
carriles.

Las tiendas de ultramarinos, carnicerías, 
panaderías, lecherías y pescaderías cerraron 
desde las diez de la mañana a las cuatro de la 
tarde que han vuelto a abrir.

No se ha cerrado las tabernas, cafes, bares, 
farmacias y ctros establecimientos.

Para garantir ia libertar del trabajo, las au­
toridades han adoptado grandes precauciones. 
A este obj to, desde las primeras horas de la 
mañana han patrullado por las afueras lus fuer 
zus del primero y catorce tercio de la Guardiu 
civil. En el casco de la población ha prestado 
servicio el Cuerpo de Seguridad juntamente 
con el de Vigilancia.

Las coacciones que| puedan cometerse, así 
como cualquier olro acto que tienda a alterar 
el orden públi .o, serán de la competencia de 
la jurisdicción militar, u disposición de la cual 
se pondrá u los autores de tales hechos.

Hasta la hora de cerrar nuestra edición de 
Madrid no tenemos i.oiicm d: que se hay.» si 
terado el orden, ni espernno» s-‘ altere des­
pués de conocidas las n-c.xr" nd-ci n r qiv 
desde ias columnas de El Socialista  h i o 
los elementos directivos de ia* oig.u.uaciotiej 
obreras a sus compafla.os, exigiéndoles la más 
exacta disciplina en el cumplimiento de los 
mandatos del partido.

«No habrá, pues-dicen—, manifestación. 
Estamos seguros—conocemos bien la discipli­

na de les trabajadores agrupados en las f.las 
de la Unión General y del partido socialista— 
que el día transcurrirá sin incidentes y que el 
paro será, sin amenazas ni coacciones, tan uná 
nime y decidido como si las circunstancias fue 
ran bien diferentes.»

Entrega de una bandera 
a la Guardia civil

Toledo 30.—Comunican de Vargas que se 
ha celebrado la entrega de la bandera donada 
per las señoras y señoritas del pueblo a la 
Guardia civil.

Ejecución de un reo
Tarragon. 30.—A las cuatro y media de la 

tarde de ayer se circulnron las órdenes para 
la ejecución de José Morenete Sánchez, autor 
del asesinato de la joven Ramona Franquet, 
de la madre de ésta y del asesinato frustrado 
de Clemencia Franquet.

Por estos delitos estaba condenado a dos 
penas de muerte y once, años, ocho meses y 
veintiú i dfas de prisión correccional y ocho 
meses de arreato.

La sentencia s- cumplió a las once de la 
mañana en ios términos establecidos por la 
ley.

~ ------------.----------

Entierro del ca b o  
aviador .

Ay°r farde se rf c*uó »-«rHerró. »n el ce­
menterio d- O r  iba ch : B jo, d - los tos 
mortales d I cebo • I «o d- ..vi. ión J  -é 
Freigeiro S'táre*, víctima de a ta  c . u-

>i o aniiay-r i r  ti  e tn  'i t  r o < u -o 
Vi- i- n

A fú b f i .
c mpo i- g V
del capitái. g .i.tra  , de uc. r . Sun o. Jet 
coronel marqués de Custejóny de toda .a ofi­
cialidad del Cuerpo de Aviación militar, y 
todos los compañeros dt I finado francos de 
servicio.

Ayuntamiento de Madrid
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HABILIDADES
YANQUIS

Ku lu (Jumara, de representantes 
de lea Eatadoa Uuicloa ha sido pre­
sentado un pro y eeto de ley que pre­
tende ser «na solmción intermedia 
al grave problema de Filipinas q«e 
nuestros lectores ya conocen, y  que 
no pasa de ser, a nuestro juicio, más 
que una habilidad poco afortunada 
de la gran república norteamerica­
na para seguir disfrutando su sobe­
ranía sobre el archipiélago filipino, 
librándose de las dificultades que le 
crean el movimiento revolucionaiio 
filipino que tanto dinero y  tantas 
molestias le está proporcionando y 
obligándole a terribles medidas de 
represión cruel, acaban por enaje­
narle las simpatías del mundo civi- 
zado, que en los tiempos que co­
rren, no puede asistir indiferente al 
espectáculo de ver pasados por las 
armas, a veces en masa, a ciuda­
danos solamente culpables de tra­
bajar por su independencia y do 
exigir a los Estados Unidos el cum­
plimiento de sus promesas reitera­
damente formuladas desde que por 
el funesto tratado de París, se 
anexionaron el archipiélago.

A nuestro juicio, la habilidad no 
producirá el electo que sus autores 
se proponen, porque es poco vero­
símil que Filipinas se avenga al 
nuevo régimen que se trata ae es­
tablecer. Veamos ante todo en lo 
que consiste el proyecto de ley pie- 
sentado a la Cámara de los Estados 
Unidos.

Se concede a los habitantes de di­
chas islas un Estatuto que sería, por 
decirlo así, un térn ino medio entre 
la independencia y la situación ac­
tual. El Gobierno que ahora funcio­
na seria reemplazado por un Go­
bierno constitucional, que llevaría 
el nombro de Estado libre de las 
Filipinas. Durante treinta años di­
cho Gobierno estaría bajo el control 
de los Estados Unidos. Pasados los 
treinta años, el pueblo filipino sería 
llamado a escoger, por medio de un 
referéndum, entre la continuación 
del Gobierno del Estado libre o la 
independencia pura y simple.

La simple enunciación d e esas 
condiciones, justifican nuestros re­
celos y  temores. No es posible que 
la actual generación de filipinos se 
resigne a esperar otros treinta años 
la realización de sus ideales.

Sea aprobado o no lo sea el pro 
yecto, la situación continuará la 
misma. La lucha por su independen­
cia seguirá por parte de Filipinas y 
los Estados Unidos se verá obliga­
da a mantener su austeridad con 
las armas en la mano y por los crue­
les procedimientos que ahora em­
plea. Esa es la perspectiva oue se 
presenta. Quisiéramos equivocar­
nos; pero nuestro deber de comen­
taristas de los sucesos políticos de la 
actualidad extranjera, nos obliga a 
hacerlo, según nuestro leal saber y 
entender, por pesimista que él sea.

Una política de lealtad por parte 
de los Estados Unidos y  de respeto 
a lo que ellos han prometido tantas 
veces, sería mucho más digaade una 
tan gran nación como la que actual­
mente tiene en sus manos los desti- 
de Filipinas por vil tud de un atro­
pello cometido contra esta pobre 
España, que el año triste de 1898 vió 
de ese modo derruido el último res­
to de su gran imperio colonial.

Es hoy este asunto el único que 
solicita un espacio en nuestra cró­
nica diaria. Demos, pues, ésta por 
terminada, a pesar de sus escasas 
dimensiones.

En Cuba no hay revolución
Habana 30 —El ministro de Relaciones exte­

riores, per encargo del Gobierno, hd desmen­
tido rotundamente la noticia publicada en algu­
nos pené di eos extrtnjeros sobre un supuesto 
movimif nto revolucionario dirigido per el ge­
ne, al García Vélez.

M. Albeit Thomas
Ha llegado a Madrid el ex ministro francés 

M. Albert Tl.omts, a quien recibió en la esta­
ción el personal de la Embajada francesa.

Monsieur Albert ThomES, que permanecerá 
fres semanas en la corte, es en la actualidad 
director de la Ofina Internacional del Trabajo, 
y en el ejercicio de tan importante cargo visi­
ta todos aquellos países que pertenecen a la  
Sedeard d Iss Naciones, con ei fin de trat e 
t en los Gobiernes respectivos cuanto se re 
fiere a ratificación de Convenios y recomen­
daciones aprobadas en las Conferencias cele 
bradns por iniciativa del organismo que di­
rige.

Su llegtda 9 Madrid está relacionada con la 
VI Conferencia Internacional del Trabajo que 
dentro de tres y mod o se efectuará en Gi­
nebra.

La personalidad del ilustre huésped • s tan 
re evante cema meritoria. Arhtiües Alberto 
Thcmas nació en 1878 en Champigny sur 
Marne. Su petíre era panadero, pero quiso que 
ei hijo recibiera ma educación que pudiera 
em¡ nciparle del trabajo manual Thomas cuisó 
sus estudios con -xtraordmera brillantez, cb 
teniendo eh 1903 ti 'nombra miento de cate 
drático de H.aoiia, con el número uno, en ¡a 
E-cue a Normal Superior. Fué redactor de 
UHumanité y director de la Revue Socialis 
te, ediiai di.se bajo su dirección los «Dixu 
mentos del sccmiísrno», que constituyen una 
serio de obras de gran imponencia. Ha publi­
cado libros tan u ieresant<s como «El sindica­
lismo alemán*, «Rusia ozonizadora», *E se­
gundo imperio* e «Historia anecdótica del 
trabajo».

Ha s do concejal, alcalde, diputado y minis­
tro. ju«rés lo consideró siempre como su dis­
cípulo predilecto, y a su muerte heredó la

representación parlamentaria del distrito de 
Tan;.

Conferenció con el presidente del Directorio 
en el ministerio le la Guerra, de donde ssiie 
ron jurtos.

Al atravesar los jardines del Palacio de 
Buenavists. donde se están realizando obras, 
el general Primo de Rivera le presentó a los 
obreros, con los que estuvo conversando 
M Albert Thomas durante unos minutos, 
sirviéndole de intérprete el propio marqués de 
Estella.

LA COMISION D£ ESTUDIO
La |Gaceta ha publicado lu siguiente Rea 

orden:
Itrno. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto 

en el ait l .°  del Resl decreto de 24 de Abril 
de 1924 sobre estudio del plan industrial y 
financiero a que se contraen las solicitudes de 
la f  ociedad Española de industria y Tracción 
Eléctrica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se designe, para constituir 
la Junta a que se refiere el Retí decreto, las 
siguientes personas:

Presidente, excelentísimo señor general del 
Dire.tcrio militar D. Mario Musiera y Planes.

Vocales: Excelentísimo señor interventor 
general de Gueira, Marina y Protectorado de 
Marruecos, D. Ernesto Boneta y Hervías; 
señor coronel de Infantería, D. Fernando Mar 
tínez; D. Agustín Peláez y Urqulna, agente 
d Cambio y Bolsa; D. Juan Z'iracor.degui; 
•señor director de la Escuela Central de inge 
niero- industriales, D. José Morillo; D. Alfon­
so Rojo y Puerta, ingeniero de Caminos; don 
Enrique Conde y Diez, ingeniero de minas, y 
señor coronel de I> genierus D. José Barranco 
y Cútala,

. Los cuales recibirán instrucciones del exce- 
ienlísimo señor presidente acerca de la re­
unión de la Junta y demás extremos con ella 
relacionados.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para 
su conccimiento y efectos procedentes. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1924.—Primo de Rioera.

La Unión Nava! de 
Levante

Barcelona, 30.—Con el título de Unión 
Naval de Levante se ha constituido en Bar­
celona una nueva entidad naval, formada por 
la casa Krupp, de Ensen; la Transmediterrá­
nea y los astilleros de Tarragona.

La entidad Astilleros de Tarragona des­
aparee, porque aport^ a la Unión Naval de 
Levaste todo su haber en material, tulleres y 
edificios; pero r,o así la Transmediterránea, 
que a; orta a la nueva entidad sus astilleros 
de Valencia, que fueron construidos en te­
rrenos concedidos a la Compañía naviera hov 
extinguida Correos de Africa. La Transme­
diterránea continuará subsistiendo en su ne­
gocio de navegsción en ia misma forma que 
hoy, siendo uno de los principales accionistas 
de ia Unión Nacional de Levante.

Esta entidad se dedicará especialmente a 
la construcción de navios mercantes, sin que 
esto quiera i eclr que, cuando las circunstan 
cias o las necesidades lo aconsejen, no pueda 
dedicar sus talleres y astilleros a la construc­
ción cíe barcos de guerra, locomotoras y 
todos aquellos productos manufacturados que 
actualmente construye la casa Krupp.

Parece que lu Unión Nacionui de Levante 
no lanzará ninguna emisión al mercado, por­
que toQo su capital está cubierto.

De manera oficial ha sido confirmada la 
noticia que hace tiempo transmitimos, de ¡a 
cese Krapp en ntgee os industriales que afec­
ten a esta región.

La escritura se ha otorgado en Butcelcna. 
Ei objeto fi ndsmer.tal de la Sociedad, cuya 
dirección residirá en Madrid, es dedicarse a 
las construcciones navales.

El día 2 comenzarán en Valencia los traba­
jos para ampliar la grada de los astilleros para 
que en ellas puedan ser construidos vapores 
de 12 (XX) toneladas.

TEATRO REAL
Los bailes románticos rusos de 

Romano!!
He aquí un nuevo aspecto del arte moscovita, 

tan rico en ellos. Ne te trata ya de los bailes ru­
sos a sec.s, sino de los bailes «románticos» rusos; 
romanticismo que no va en menoscabo de su 
clasicismo; antes lo resalta y depura. La pasión 
romántica exalta el ritmo, pero no rompe su pura 
linea clásica, ni siquiera en esa alu' inante y des­
garrada «Noche andaluza», que acaba de entu­
siasmar a los parisienses.

El portavoz de este nuevo estilo de danza es 
Bous Romanoif, discípulo del gran Fekine y uno 
de los astros de la coreografía rusa. Su nombre 
empareja con los de Nijinski, Diaghilew y Sta- 
nislavsky. «Danzarín extraordinario, fogoso y vi­
brante, sobresale en lo que de más violentamente 
exaltado habla en el aite de su maestro»—dice 
el gran critico de Comadia, André Levlnson, al 
hablar del Angular artista.

Ni es él sólo: acompáñanle otras «estrellas» 
del «ballet», tales como la Smirnova y la Pavlova, 
cuyos nombres son umversalmente conocidos.

t i  artístico grupo se piesentará de aquí a pocos 
dias—en los primeros de Mayo—ante nuestro 
público en el teatro Real. La citada «Noche anda­
luza», «La danscuse et la larronne»—deliciosa 
fantasía coreográfica sobre una página de Mo- 
zart—.

i i f c  P O R T U G A L
Lisboa 30.-L a  paralización en las tahonas 

ha sido parcial. Comisiones distribuyen el pan 
fabricad ' por Jas tahonas militares. A conse­
cuencia de lu huelga han subido en proporcio­
nes extraordinarias les precios de todos los 
productos susceptibles ce substituir previsio- 
ra; pan.

Lu < I Congreso dei p .nióo d n.ócruta que 
está celebrándose en Oporto se han examina­
do las cuestiones económica, social y religio­
sa, y los oradores preconizan la necesidad de 
seguir una política más radie I.

En la elección del n evo Directorio, después 
de una lucha rtflida, triunfó la lista de las 
izquierdas.

U.n Domingo Sanios, ministro de Justicia, 
dijo que, antes úesa.ir dei Gobierno, propon- 
diíu qu„ fuese rtstabltCiGa en su forma origi­
nal la separación del Estado y de ia Iglesia.

En el Coi greso se ha aprobado un proyec­
to, en virtud del cual se desposeería a los 
propietarios de las tierras no cultivadas.

La Asociación comercial ha entregado al 
¿fe dei Gobierno unu pio'.eata contra el aten­
tado con el presidente de ios armadores.

La aviación militar sigue recibiendo impor­
tantes donativos para costear el viaje aéreo 
de Lit boa a Macao.

CRONICA
SEGOVIA Y ZULOAGA

Acogemos con agredo el siguiente escrito 
dirigido a los amigos de Zuloiga:

«Segovia tiene contraída una deuda con 
Daniel Zulosga, el artista que encontró en 
el paisaje y en los tipos segovianos los motivos 
ornamentales de sus cerámicas.

Desde el día en que Zuloaga llegó a Segó 
via y estableció su taller en la vieja iglesia de 
San Juan de los Caballeros, cuando todo el 
turismo se orientaba hacia las poblaciones 
castellanas más populares por su riqueza artf 
tica, como Toledo y Burgos, la vieja ciudad 
que guardaba tantos rincones llenos de emo­
ción en sus callejuelas y tantos tesoros entre 
los muros de sus iglesias románticas y de sus 
otros monumentos arquitectónicos, divino lu­
gar de peregrinación fervorosa para los hom 
bres de sentimientos y para los eruditos del 
arte.

Fué él quien en las tertulias madri'eñas de 
artistas hebló de las bellezas segovisnas; e 
que, al invitar a sus amigos a visitarle y a 
recorrer con él las calles de Segovia, creó un 
ambie te de admiración hacia la ciudad; el 
que, al difundir sus cerámicas por el mundo, 
difundió con ellas el ambiente segoviano hecho 
reflejos.

Ei fué siempre también con el ardor de su 
corazón de fervoroso artista, y con la inmuni 
dad que a sus palabra.» duba el amor a Segovia 
que las producía; quien defendía con su lan 
guaje pintoresco y el temblor de su barba bí­
blica las bellezas segovianas que amenazaban 
arruinarse.

Y tuvo el cuidado antes de morir de que su 
obra, la obra cuyo apogeo se había desarrolla 
do en Segovia, no se desgajase del tronco 
orginal, fundiendo su hogar en su talle .

Ha pasado un año largo desde que este 
hombre, segoviano por voluntad, que es más 
que serlo por nacimiento, reposa bajo la misma 
tierra que inspirara su obra y con la que cons 
truyera sus cerámicas.

Nosotros hemos creído, al dirigirnos a los 
amigos de Daniel Zuloaga, que no debe pasar 
otro año sin que Segovia haga por afirmar la 
memoria de eBte hombre en las generaciones 
venideras de segovianos.

Y hemos creído que el busto modelado por 
un escultor segoviano también de corazón 
udemás de serlo de nacimiento, Emiliano Ba 
riel, colocado mediante el apoyo económico 
de todos en algún rincón de Segovia, será e' 
mejor modo de expresar el agradecimiento de 
la ciudad al artista que supo recoger y pros­
perar sus tradiciones en arte, en aquello que él 
llamaba con todo amor y humildad «sus cacha 
rros» .— Gregorio Matañón, Ignacio Zuloa 
ga, Antonio Machado, Leopoldo Moreno 
presidente de lu Diputación de Segovia; lo  
más Sane, alcalde del Ayuntamiento de Se 
govia.»

* * •»
Con objeto de llevar a la Táctica esta Idea 

se ha constituido en Segovia una Junta ejecu 
tiva, formada por las prestigiosas personalida 
des siguientes: D. Manuel J. de Cáceres, pre 
sitíente; D. Manuel Pagóla, tesorero, y don 
Mariano Quintánilla, secretario.

Quienes quieran contribuircon sus donativos 
a la ejecución de tan justa Iniciativa pueden 
remitirlos en Madrid a la Casa Regium, Cuba 
Itero de Gracia, 60, y en Segovia, a nombre 
del tesorero, D. Manuel Pagóla, arquitecto 
municipal de aquel Ayuntamiento.»

En la quietud milenaria de la noble y mag­
nifica Segovia, era D. Daniel Zuloaga, cuya 
memoria han de perpetuarla ciudad y los ami 
gos y admiradores del gran ceramista, una 
llama henchida de inquietud y de modernidad

El verbo encer.d.do de D. Daniel, v.rbo 
tuniul.uoso, que luda más intenso el temblor 
nervioso en que constantemente se agitaba 
Zuloaga, tenia siempre 'a frase feliz y certera 
para condenar lo vulgar y lo torpe.

Como el azoguejo y el acueducto y el aicá 
zar, y la casa de loa picos y el Parral, era ne 
necesario conocer en Segovia el taller de San 
Juan en donde D. Daniel, sus hijas y su hijo 
D. Juan, heredero de la gloria paterna, traba 
jaban en el arte de la ceiárnica, exaltada por 
el glorioso artista.

De vez en cuando llegaba de París el gran 
pintor D. Ignacio, sobrino del ceramista, y en 
Segovia pintaba con lienzos admirables «Mis 
primas», «b.l balcón» y «De vuelta de les to 
ros», en ei que el jamelgo escuálido y el aire 
de derrumbamiento del piquero, son la más te­
rrible diatriba que ha tenido la fiesta nacional.

Ignacio llevaba a la vieja Segovia «Aires de 
fuera» y durante mucho tiempo el estudio de 
los Zuloaga en San Juan, fué centro de arte 
moderno, ebierto a todos los matices e impre 
siones del movimiento artístico universal.

Don Daniel amaba profundamente a Sego­
via; la tierra de la bella ciudad le servía a 
maravilla para sus hornos y él agradecido, 
llevaba a los reflejos de sus cerámicas, los 
paisajes austeros segovianos, los tipos de ia 
provincia tan henos de carácter, los que desde 
Zamarramala, de Tres casas, de Sepúiveda, 
de Riaza, de Coca, van al mercado de los 
jueves, dando a la Plaza Mayor tan pintoresco 
y castizo carácter.

Artista de corazón, el alma de Segovia va 
en el arte de Zuloaga.

Bien harán la ciudad y los amigos de don 
Daniel en atender la súplica del alcalde y pre­
sidente de la Diputación de Segovia y de Gre 
gorio Marañón, tan amante del arte, como de 
la ciencia, de Ignacio Zuloaga, que tanto ama­
ba y respetaba a su tío D. Daniel, de Antonio 
Machado, el príncipe de nuestros poetas, ca­
tedrático del Instituto de Segovia.

El lugai de colocación del busto no tiene 
duda; ha de ser en la antigua iglesia de San 
Juan, convertida luego por los Zuloaga en 
templo del arte.

L. B.

Carabineros
Su pasado

IX
Su verdadera y ya definitiva organización 

militar, se dió al Cuerpo en época del maris 
cal de campo D. Martín José de Iriarte, quien 
por virtud de lo mandudo en el articulo III dei 
Real decreto de 6 de Agosto de 1842 presentó 
un proyecto de organización militar del Cuer­
po de Carabineros, que examinado con favo­
rable informe por una comisión compuesta del 
mariscal de campo, presidente D. Francisco 
Linage, del de igual empleo D. Martín José 
Iriarte, como inspector de Resguardos; de 
asesor de la superintendencia de Hacienda 
D. José de la Mesa y del oficial de dicho mi 
nisterio, D. Juan Manuel de Zúñiga, fué man*

dado regir por otro de 12 de Noviembre de 
1842. Su primer artículo, dice así: «El a.tua 
Cuerpo de Carabineros de Hacienda pública 
recibirá una organización fuerte, especial y 
puramente militar. Dependerá del ministerio 
de Hacienda y de la inspección general creada 
por decreto de « de Agosto último».

Respecto al número de Comandancias con 
que se creaba dice el artículo III: «Constará 
este Cuerpo en la Península de trece Coman­
dancias, incluso la de Madrid, y para las islas 
Baleares y Canarias de dos compañías sueltas. 
Cada Comandancia se dividirá en dos compa­
ñías, y éstas en secciones, cuyo número y 
fuerza será en proporción a las condiciones to­
pográficas del país y su mayor o menor incli­
nación al fraude, teniendo por base que cada 
sección de Infantería se compondrá de un ofi 
cía), un sargento, un cabo primero y dos se 
gundos y veintiún carabineros; y la Caballe­
ría, de un oficial, un sargento, un cabo prime­
ro, uno segundo y diez y siete carabineros.

La fueiza que se dotó al Cuerpo fue la si 
guíente: jefes, 13 primeros comandantes y 13 
segundos comandantes; oficiales, 66 capitanes, 
152 tenientes y 149 subtenientes. Tropa, 44 
sargentos primeros, 247 Idem segundos, [291 
cabos primeros, 582 ídem segundos, carabine­
ros, de Infantería; y 19 sargentos primeros, 
45 ídem segundos, 64 cabos primeros, 64 ídem 
segundos y 1.088 carabineros de Caballería.

Esa fuerza se distribuía en las Comandan 
cias de Barcelona, Zaragoza, Pamplona, Bil­
bao, Oviedo, Coruña, Zamora, Badajoz, Se­
villa, Cádiz, Málaga, Valencia, Madrid, Palma 
y Santa Cruz de Tenerife.

Como vemos contaba el Cuerpo con 26 
jefes, 367 oficiales, 7.265 clases y carabineros 
de Infantería y11.280 de Caballería; esto es, 
un total de 393 jefes y oficiales y 8.555 indi 
viduos de tropa.

Movimiento de personal
Disposiciones de la Dirección general.—A| 

coronel director de loa Colegios concediendo 
doí meses de licencias por enfermo con pensión 
al carabinero joven Benigno Corrredeira.

Al capitán general de la 3.* región, y co- 
mandante general de Ceuta, mejorando de 
categoría a los aspirarte» Francisco Padilla, 
Rafael Martín, Antonio Rosado, Zacarías Vi 
cente, Virgilio Bermúdez y desestimando ins­
tancia de Gustavo Jiménez.

Al director de los Colegios y a los jefes de 
Huelva y Coruña, disponiendo la salida de los 
Colegios; para la próxima revista de Mayo, 
como carabinero de Infantería, con destino a 
Coruña del carabinero joven Jesús García.

Al ídem Id. y jefe de Murcia, igual que ei 
anterior con destino u Murcia del carabinero 
joven Vicente Ferrandiz.

Al jefe de Vizcaya, conceciendo diez días 
de permiso al teniente D. Francisco Guerrero.

Servicios.—Comandancia de Castellón: Por 
el carabinero Juan Alis se verificó en el pues­
to de Almazora la aprehensión d i 270 litros de 
aguardiente.

Idem id.: Por el carabinero Francisco Sales 
se realizó en la capital la aprehensión de 
120.000 kilos de azúcar.

Idem de Cádiz: Por el sargento Vicente 
Cheza, se verificó en la capital la aprehensión 
10 500 kiios de tabaco de contrabando.

Idem id.: Por el teniente D. Alfredo Orza 
se verificó en igual sitio, la aprehensión de 
16.800 kilos de igual género.

C I RC U L O  DE LA 
UNION M ERCANTIL

Para celebrar la inauguración de su edificio 
la Junta directiva organizó el sábado último 
un baile en honor de los socios y sus familias;

La fiesta resultó brillantísima y se prolongó 
hasta la madrugeda, siendo los ¡evitados obse­
quiados con vinos, fiambres y dulces.

La Comisión da socios que se ocupa en la 
preparación de un banquete dedicado a la Juntg 
directiva del Círculo ha dispuesto que aquél 
se celebre el próximo domingo, 4 de Mayo, 
a la una de la tarde, en el salón de fiestas del 
nuevo edificio.

El precio del cubierto es el de 27,50 pesetas 
pudiendo reco erse las tarjetas en el Círculo, 
e:i Carretas, 6, casa de Alesanco, y Mayor 16, 
establecimiento de D. Casildo Martínez.

Notas de Guerra
Estado M ayor general

Bija.—Falleció en Santa Cruz de Tenerife 
el día 27 dei actual, el general de brigada don 
Leoncio Moratlnos.

Ayudante.—Se nombra ayudante de campo 
del general de brigada D. Alberto Castro Gi- 
rona, al comandante de Infantería D. Manuei 
Mina.

Infantería
Ascenso.—A oficial moru de primera clase 

el de segunda, Sidi Alí Ben Asiri Abdi.
Reemplazo.—Se confirma la declaración de 

reemplazo por enfermo al tenienfe D. José 
Vida.

Destinos.—Al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán: Comandante, D, Pedro 
Lizaur.

Capitán, D. Julián Rubio.
Allérez, D. José Avilés.
Al de C e u s : Tenientes, D. Autonio Pascua 

y D. Adolfo Bento.
Al de Larache: Capitán, D. Enrique Escu­

dero.
Sargentos, José Gonzá ez, Rafael Barceló, 

Javier Hernández, Domingo Ortega y José 
Ruiz.

Al de Alhucemas: Capitán, D. Antonio 
Murcia,

Sargentos, José Garda Sánchez, Francisco 
Campos, Jenaro Forctda y Francisco Borrego.

Caballería
Destinos.—Al Grupo de Fuerzis Indígenas 

de Melilla: Teniente D. Eduardo Serna.
Al de Ceuta: Teniente (E. R .), D. Ramón 

González.
Al de Alhucemas: Teniente, D. Vicente 

Juan de Soto.
Atlflerría

Ascenso.—Se concede el empleo superior 
al comandante D. Jesaaldo Martínez.

Guardia civil
Matrimonio.—Se concede licencia para con­

traer matrimonio, al teniente D. Manuel López 
García.

El doctor lloare
Moure y no Moore. Moure es francés: 

Moore es inglés. Ya lo dijo, en unu de sus 
saladísimas crónicus el inolvidable Mariano de 
Cávia, que se Indignaba sin poderlo remediar 
cada vez que encontraba algo mal escrito.

No ha surtido efecto el latigazo del maes­
tro. Continúa llamándose Moore al doctor 
Moure. Y no cabe decir que es errata de im­
prenta, pues que ello se repite hasta cuatro 
veces en ei mismo suelto.

Cierto que los Moore son legión; poro tedos 
ingleses o norteamericanos, entre quienes se 
har. di tinguido por algo. Ninguno de ellos 
francés. Uno tan sólo es español, nacido en 
Barcelona el uño 1842: José Moore, ptro aun 
éste, que fué jefe carlista, era oriundo de In­
glaterra.

Cierto también que entre esto* Moore hay 
cuatro médiccs notables, contemporáneos. Ta­
les son: Carlos Hewit Mcore, cirujano inglés, 
autor de va: íes obras y cuyo nombre lleva una 
fractura de la pelvis, el cual nació en Plymouth 
el año 1821 y murió en 1870; Juan Moore, 
médico y literato escocés, que vivió desde 
1729 a 1902; Juan Guillermo Moore, médico 
irlandés, nacido en < ubliu en 1845, que es 
profesor y autor de obras muy estimadas, y 
Norman Moore, médico y erudito inglés, que 
nació en 1847, ha sido médico de hospitales y 
profesor de Anatomía, Putologla, etc.

Los otros Moore, en número de más de cin­
cuenta, entre los cuales se cuentan tlgunas 
damas, literatas, fueron o son, porque hay 
bastantes contemporáneos, pintores, literatos, 
historiadores, poetas, políticos, naturalistas 
ingleses o norteamericanos. A'guno de ellos, 
ministro, lia viajado por España.

Recientemente, también otro Moore ha sido 
durante bustante tiempo embajudor de los Es­
tados Unidos en Madrid, dejundo aquí buenos 
recuerdos de su hispanofilie, demostrada no 
ha mucho en les elegios que lio tributado a 
España desde su país. Dios 6e lo pague.

El doctor Juan Gabriel Emilio Moure es 
bien conocido, como hombre de ciencia y re­
putado especialista, muchos años antes de que 
él mismo Imaginara que llegaría a merecer la 
confianza de S. M. él Rey D. Alfonso XIII.

En Madrid estuvo durante el Congreso In­
ternacional de Medicina de 1903, en cuya fe» 
cha casi todas las noches reuníase con el cro­
nista y otros compañeros en aquella famosa 
peña de médicos el café Suizo, a la cual acu­
dieron alguna vez Sagusta, Silvela, Viilaver- 
de y Canalejas.

D simpática y arrogante figura, decidor, 
hablando correctamente nuestro idioma, bien 
pronto hubimos de confraternizar con el ilustre
doctor bordelés.

Con respecto a lo? méritos, que ya por 
aquella época ostentaba, bastará con copiar 
aquí lo que de él escribió el cronista en He­
raldo de Madrid, en su número de 30 de
Abril de 1903:

«Hombres dei Congreso. — El profesor 
Moure, de Burdeos, presidente de honor de la 
sección de Rinolaringología, fué el que prime­
ro creó lu enseñanza oficial de las enfermeda­
des de la laringe, de ios oídos y de la nariz. 
Fundó en 1880, desde cuya fecha sigue diri- 

j giéndola una revista semanal consegrada al 
¡ estudio de estas especialidades.»

«Es autor de toda una serie de tratamien- 
í tos nuevos, aplicados a las afecciones de estos 
5 órganos, asi como de numerosos trabajos 
j científicos, habiendo merecido su «Tratado de 
i las enfermedades de la laringe, las fosas 
|  nasales y las cavidades exteriores» ser tra- 
|  ducido al español por el doctor Compaired.» 
* «Monsieur Moure será el presidente del 

próximo Cor greso internacional de Otología, 
que se ce-ebrará en Burdeos en 1901.»

Bastantes años después de esto fué cuando 
el Rey de España decidió solicitar los serví- 
vicios del esclarecido e pecialiste.

N .ció el doctor J. Q. E. Moure, en Bur­
deos, el año 1855. En cuanto terminó ia 
carrera, en 1880, de cuya fecha es su primera 
obra de la especialidad «Quistes de ia larin­
ge», marchó a Londres, donde fué discípulo 
predilecto de aquel célebre Morell-Makeuzie, 
médico de ia Reina de Inglaterra, que tan 
hábil e inteligente se mostió al encargarse de 
tratar en su mortal enfermedad al Emperador 
Federico 111 de Alemania, padre del Kaiser 
Guillermo II, de tan funesta memoria.

Ei doctor Moure, además de traducir las 
obras de su maestro, ha publicado otras varias 
de la especialidad, además de infinidad de 
colaboraciones en Revistas y de ponencias 
importantes en los Congresos Internacionales 
de Berlín (1890). de Mo:cú (1896), de Roma 
(1899), de Aladrad (1903), etc.

Además de esto ha prestado eminentes 
servicios a la enseñanza y a su país, como lo 
prueba el haber sido elevado a la categoría 
de Comendador de la Legión de Honor.

También se ha.ia en posesión de las gran­
des cruces españolas de Alfonso XII y de 
Isabel la Católica.

Pertenece a gran número de Sociedades y 
Academias franceses y extranjeras.

No hace mucho, a fines dei pasado año el 
Gobierno francés le encomendó una importan­
te misión científica y docente en una gran 
Universidad que en Asia—en Siria, si no nos 
es infiel la memoria—tiene establecida ia 
República francesa.

Tal es, a grandes rasgos, la biografía del 
doctor Moure, hombre simpático si los hay, 
con cuya amistad se honra el cronista hace ya 
más de veinte años.

AMUSANT

En memoria de ios cultivado­
res ae ias letras ¡

En la iglesia de Religiosas Trinitarias, de 
esta corte, donde yacen los restos del inmortal 
Miguel de Cervantes faavedra, se celebró 
e l martes una m i s a de Réquiem en 
sufragio de Cuantos cultivaron gloriosamente 
las letras españolas.

El religioso acto fué organizado por la Real 
Academia Española.

El templo estaba adornado con paños negros 
y profusión de luces.

Frente al aitar mayor se alzaba un túmulo
rodeado de blandones, «obre el cuul se coloca­
ron ejemplares oe las obras de Cervantes.

Daban guardia de honor sargentos y cabos 
del Cuerpo de Inválidos, al mando de un ofi­
cial.

En loa puestos de la ¿residencia timaron 
asiento el director de la Real Academia Espa­
ñola, D. Antonio Maura, que tenía a su dere­
cha al vocal del Directorio, general Rodríguez 
Pedré y al secretario de la Academia, señor 
Cotareio, y a su Izquierda, al conde de Casal, 
que llevaba la representació ¡ del -..icalde de 
Madrid, y al Sr. Rodríguez Carracido.

Ocuparon los demás puestos académicos de 
la Española y de otras Academias y una comi­
sión de jefes del Cuerpo de Inválidos, al acto 
concurrió gran número de heles.

Ayuntamiento de Madrid
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Guardia civil
En el número correspondiente al día 16 del 

actual hallarán cumplida respuesta los que me 
formularon ui a pregunta que no pude contes­
tar muy satisfactoriamente.

En dicho número se insetta una relación 
nomina! de oficinles, clases e inJividm’8 del 
Instituto a quienes S. E. el general director 
dispone que se les dé las gracias en su nom­
bre por los servicios que respectiveniente han 
píestado, cuyos servicios se mencionan, aun­
que no se detallan.

Es un término medio, este procedimiento 
que se observa respecto al susodicho extremo, 
entre el que por mucho tiempo hubo de pros­
perar, reseflándose minuciosamente los hechos 
en que interviene el personal del Cuerpo y 
son dignos de las recompensas que se les 
otorga y el resumen numérico de los mismo», 
últimamente iniciado.

Según nuestra modesta opinión, constituye 
un ver adero acierto el arbitrio de la fórmula 
de publicidad de los mencionados servicios, 
pues que teniendo la deseable, para satisfac­
ción de quienes los prestan, se prescinde de 
relatos y conceptos no necesarios para exte 
rlorizar celos y actividades innatos en la Be­
nemérita.

Y siguiendo nuestra costumbre, bien qui­
siéramos insertar los nombres que se consig­
nan en este cuadro de honor, en el que figuran 
los que se han distinguido por 3U8 eficacias, 
valor, abnegación y filantropía, capturando a 
autores de robos, contribuyendo ai salvamen­
to de personas en peligro inminente de pere­
cer. con motivo de las ú'timas inundaciones 
en Aranjuez, Burgos, Córdoba y Sevilla, e 
iniciaron como algunos individuos de Toledo, 
colectas o suscripciones para socorrer a fami­
lias que estaban muy necesitadas o expusieron 
sus vidas en la extinción de ncendios, pero 
para ello tropezamos con la dificultad no ven­
cible del espacio de que podemos disponer, 
ya que son ciento diez los nombres que ha­
bríamos de consignar al transcribirlos de di­
cho periódico oficial.

También publica el Boletín Oficial una Real 
orden del ministerio de la Gobernación relati 
va a las indemnizaciones que devenga ei per­
sonal del Cuerpo que acoinpafla en sus visitas 
de inspección a los delegados gubernativos de 
las provincias, ;cuya disposición hemos de 
aplaudir, por lo que evita, según en la misma 
se hace constar, la merma de prestigio y fuer­
za moral de los individuos del Instituto al per­
cibir dichos devengos directamente de los 
Municipios cabeceras de partido, prccedimieto 
difícil e improcedente.

Se hace constar que tales indemnizaciones 
no están comprendidas en las disposiciones vi­
gentes sobre delegados gubernativos, no sien­
do por tanto ios expresados Ayuntamientos 
quienes deben abonar cantidad alguna por este 
género de servicios y si es el Estado al que 
corresponde hacerlo cuando los delegados re­
quieran el auxilio de la fuerza del Cuerpo y 
ésta tenga que ausentarse de su habitual resi­
dencia, en cuyo caso son abonables dichas sa­
lidas en el cotice;.to de pluses de concentra­
ción con cargo al crédito correspondiente y 
justificándose la reclamación en la forma pre­
venida.

Y como periódica y oportunamente lo viene 
haciendo, también publica e! periódico oficial 
del inriituto los gustos e ingresos ocurridos 
durante el mes de Febrero último en ei Cole­
gio de Huérfanos, ascendiendo aquéllos a pe­
setas 76.544 con 66 céntimos, y éstos a 102 997 
con 90 céntimos, por lo que el capital social, 
con dicha diferencia a su favor es, en fin del 
expresado mes, de 5.983.362 pesetas con un 
céntimo.

En el detai'e de los ingresos figura en pri­
mer lugar !a cantidad de 50 000 pesetas por el 
beneficio obtenido en los trabajos de ia im­
prenta del Cuerpo, y el que siguen, además 
de las cuotas sociales, los siguientes por los 
conceptos que se expresan:
. Por el importe de ia venta de armas recogi­
das en las Comandancias, 10.884 pesetas con 
90 céntimos.

Por lo que correspondió percibir en las in 
fracciones de caza y pesca, resp ctivamente, 
1.146 pesetas con ocho céntimos y 55 con 95. 

Por contrabandos aprehendidos, 245 con 51. 
Por otros servicios a cargo del Instituto, 

4.292 con 70.
Y por donativo» particulares, 2.619 con 18.

-----------------------------------------------  ------ -- . —•

Martínez A nido en Sevilla
Sevilla 30.—El general Martínez Anido 

visitó esta mañana, acompañado de la infartu 
doña Luisa, el hospital de la Cruz Roja.

Después estuvo en la Exposición de San 
Cayetano.

A mediodía se trasladó en automóvil a San­
tera, donde fué recibido por el Ayuntamiento 
todas las autoridades y el pueblo en masa.

Allí visitó el «Casino Primo de Rivera» y 
fué obsequiado con un «lunch».

Luego se trasladó el general Martínez Ani­
do al aeródromo de Tablada.
------  ----------- -------- -  -

Medalla de, safrimientos ñor 
la Patria

En vista del eberito del Comandante gene­
ral de Melilla, interesando aclaración a la 
Real orden circuí r de 14 de Agosto último, 
sobre abono de pensiones anexas a la Medalla 
de sufrimientos por la Patria, se resuelve.

Primero. Los generales, jefes y oficiales 
del Ejército y sus asimilados, que hayan sido 
en lo sucesivo sean heridos por el enemigo en 
campaña, en las condiciones que determina la 
ley de 7 de Julio de 1921 (D. O. nüm. 151), 
serán reconocido» por el Tribunal médico a 
que esta ley se refiere.
. Si por consecuencia de dicho reconocimien­
to les alcanzan los beneficios que en ella se 
otorgan, podrá elevar instancia solicilándolos 
al general en jefe del Ejército, a ia que uni­
rán copia autorizada del acta indicada en el 
número primero de la Real orden circular de 
de 22 de Julio de 1921.

Segundo. Dicha autoridad desestimará las 
mencionadas instancias cuando los interesados 
carezcan de derecho a lo que soliciten, con 
arreglo a ¡os precepto;, de dicha ley, o las cur­
sará con urgencia a este ministerio proponien­
do a los recurrentes para la concesión de ia 
medalla.

Tercero. Aprobados ia propuestas por el 
Gobierno, se dictará la Real orden de conce­
sión de la Medalla, fijando a la vez las pen­
siones diarias correspondientes, que deberán 
reclamarae.a partir de la fecha de ¡as heridas, 
y abonarse por meses vencidos por los cuer­
pos, pagaduría o habilitación por donde los 
interesados perciban sus haberes, previa jus­
tificación médica de que continúan sin ser

altas para el servicio, cesando asimismo en el 
percibo de lo -pensión diaria por defunción, 
declaración de inutilidad o ingreso en inváli­
dos, o ai cumplir dos años de lu fecha de la í 
heridas.

Cuarto. Cuando al concederse la medalla 
no s“ hubiera señalado la indemnización abo­
nable por una sola vez, formularán aquéllos 
después de dados de alta una segunda instan­
cia con ios demás documentos que previene la 
Real orden de 22 de Julio de 1921 antes cita­
da, solicitando dicha indemnización En la Reai 
orden concediendo ésta, se consignará el día 
en que han cesado o han de cesar en el percibo 
de ia pensión diaria.

Quinto. Queda modificada en el expresado 
sentido, la soberana disposición de 14 de 
Agosto último al principio citada.

UOTiCtAM  OFICIALE*
Escuela de gim nasia

Como consecuencia del desarrollo adquirido 
por la Escuela Central de Gimnesia y con ob­
jeto de ir desligando paulatinamente a este 
Centro de la intervención que la Academia de 
Infantería tuvo que ejercer sabré ella en los 
primeros momentos de su desenvolvimiento se 
resuelve:

1. ° Que e! segundo punto del último pá­
rrafo de la °b8se 1 * del Reglamento de la 
Escuela Central de Gimnasia aprobado por 
Real orden circular de 23 de Abril de 1920, 
se modifique en la forma siguiente: «La Junta 
económica de ¡a Escuela Central de Gimnasia 
se constituirá con el coronel director de dicho 
establecimiento, que ejercerá las funciones de 
presidente, actuando como vocales de ella el 
teniente coronel jefe de! detall, el capitán ca­
jero y capitán auxiliar de la Acade ia de In­
fantería, y en representación de dicha escuela 
el subdirector, el comandante primer profesor 
y dos capitanes profesores de la misma, ejer­
ciendo el cargo de secretario, el más moder­
no.b

2. ® Los jefes de Cuerpo a que pertenezcan 
los alum os de la Escuela Central de Gimna­
sia remlHrán mensualmente al coronel director 
de este Centro, mientras permanezcan en él 
dichos alumnos, las pagas, haberes, pluses y 
demás devengos en cupnto reciban los corres­
pondientes justificantes de revista.

Inform ación d e  M arina
Los servicios de aeronáutica

Se ha dispusto de Real orden que una vez 
incorporado al «Dédalo» el capitán de fragata 
jefe de la división naval de Aeronáutica, don 
Pedro María Cardona y Prieto, quede facul­
tado para sustituir en la Comisión receptora 
nombrada por Real orden de 21 del mismo me-: 
de Marzo, al comisario D. Antonio Mateo 
Fortuny por el habilitado del «Dédalo» den 
José Servent, si asf lo ac?nseja el mejor ser­
vicio dadas las muchas atenciones que en 
Barcelona aconsejan la presencia de dicho 
comisario.

Queda igualmente faculLdo para pasapor­
tar para Barcelona, caso de prolongarse la 
estancia del «Dédalo» en Inglaterra y una 
vez que aprecie su mayor utilización en el 
taller de la Escuela de Aeronáutica Nava!, al 
primer maestro de construcciones aeronáuticas 
D. Abdón Rull.

Examenes de oposiciones
Se ha convocado a examenes de oposición 

para cubrir 70 plazas de aprendices maquinis­
tas de la Armada.

Los requisitos que deben reunir los que 
deseen tomar parte en las oposiciones, ia 
forma r'e solicitarlo y todo lo concerniente a 
los exámenes £y norma para adjudicar las 
plazas, se ajustarán a lo dispuesto en el 
Reglamento de 31 de Marzo de 1915.

Los exámenes se verif'carán en ¡as Coman­
dancias de Marina de Cádiz, Cartagena, 
Barcelona, Bilbao y Ferrol, en el orden enu 
merado, empezando el día 2 de Septiembre 
próximo.

6.® Las solicitudes documentadas se pre­
sentarán en cualquier Comandancia de Marina; 
el jefe de ella, al de ia que el solicitante de­
signa para ser examinado y ei comandante de 
esta última la-cursará a la Superioridad.

Se exceptúan las instancias hechas por in­
dividuos que estén en activo servicio de la 
Armada o el Ejército, las cuales deberán ser 
presentadas a sus jefes inmediatos y cursadas 
por el conducto de ordenanza.

El plzzo para la presentación de solicitu­
des terminará ei día 20 ce Julio del año co­
rriente.

Resoluciones de personal
Ha sido nombrado jefe de sección de Inter­

vención del ministerio de Marina e! ntendente 
D. Francisco Jiménez.

Se dispone desembarque dei crucero «Car­
los V» el contador de navio D. Juan Blas, y 
se nombra en su relavo ai de! mismo empleo
D. Juan Gea. 

ElI oficial que desembarca continuará sus 
servicios en el Ferrol.

Barcelona
Barcelona 30.—En el Palacio Real se está 

trabajando acrivamente para ultimar las labo­
res de detalle, suponiéndose que éstas queda­
rán terminadas en muy pocos días, pues existe 
el propósito de que el día 4 o 5 se concede 
permiso al público para que visite elPaiacio.

Con respecto al viaje de los Reyes, no pa­
rece definitiva la fecha hasta ahora anunciada, 
habiendo manifestado persona bien enterada 
que la llegada será el día 12. El 17, santo del 
Rey, se celeorará un besamanos, que revestirá 
solemnidad extraordinaria.

No parece probable que se prolongue quin­
ce dias la estancia de los Reyes, sino que se 
limite a ocho o nueve, ya que los viajes se han 
de repetir con frecuencia.

En curnto al programa de los festejos, 
parece que es deseo del Monarca que no se 
acumulen ¡actos y fiestas sucesivos, sino que 
se prescinda de todo lo posible de aquéllos 
para que los Reyes puedan realizar recorridos 
a fin de conocer despacio los alrededores de 
Barcelona, efectuando una vida de más espon­
taneidad..

En lo referente al visje de los Reyes de 
Italia, se sabe que. visitarán nueatio puerto 
los acorazados italianos «Andre Doria», «Tui 
lio» y «Conte Cavour» y ocho destróyer». 
Vendrán también los acorazados españoles 
«Jaime I» y «Alfonso XIII», el crucero «Reina 
Victoria Eugenia, dos destroyers del tipo 
«Bustamante» y un buquetanque para el apro 
visionamiento.

El ccrnai danle de Marina continúa con gran 
actividad ios trabajos de oipamzación del 
gran festival mai Itimo, en ei que además de 
las entidades marítimas, tomarán parte tam­
bién varias Sociedades recreativas que han 
ofrecido su cooperación.

E i matrimonio 
de /os militares

Su Majestad el Rey ha firmado el siguiente 
Real decreto:

A propuesta del jefe del Gobierno, de con­
formidad con el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Los generales, jefes y oficia­
les del Ejército y sus asimilados que deseen 
contraer matrimonio, promoverán instancia so­
licitando mi real licencia, expresando en ¿lia el 
nombre y apellidos de la contrayente, punto 
de su residencia y domicilio. Acompañarán 
acta de nacimiento de la misma, expedida por 
el Registro civil, y si fuese extranjera, se uni­
rá ei documento que tenga fuerza legal bastan­
te para probar su nacimiento y condición.

Art. 2.° Estas instancias serán informadas 
por el jefe del Cuerpo, establecimiento u ofici­
na, o por el gobernador militar de la provincia, 
según la situación de los recurrentes. En el 
informe se expresará si existe alguná causa 
que racionalmente pueda menoscabar el pres­
tigio del contrayente y su consideración con 
motivo del proyectado matrimonio. Las instan­
cias, informadas con copia de la hoja de servi­
cios, se cursa, án al ministerio de la Guerra, 
siempre en pliego reservado y serán resueltas 
de Real rden. Las resoluciones concediendo 
real I cencia caducarán a ios seis meses de su 
publicación. Las resoluciones negativas se co­
municarán reservadamente a los interesados 
por conducto de sus jefes,

Art. 3.® Los oficiales o asimilados no po­
drán obtener la real licencia antes de haber 
cumplido los veintitrés años de edad, y en nin­
gún caso los alumnos de las Academias milita­
res, ni los aspirantes con derecho a ingreso 
con categoría de oficial en los Cuerpos auxi­
liares del Ejército.

Art. 4.® Para el matrimonio «in articulo 
mortis» se considerará concedida la real licen­
cia siempre que se demuestre que uno de los 
contrayentes se hallaba en inminente peligro 
de muerte al contraerlo y que en el matrimonio 
no concurra circunstancia alguna que menosca­
be el prestigio del contrayente.

En efecto, dentro de los diez días siguien­
tes a su celebración habrá de notificarse a la 
autoridad militar superior del punto en que se 
halle el enfermo, haber tenido lugar el casa­
miento. Dicha autoridad ordenará la inmediati 
incoación de un expediente para averiguar si 
concurrieron o no ias circunstancias necesarias 
pera esa forma de matrimonio, comunicándolo 
asimismo al comandante o capitán general de 
quien dependa.

Art. 5.® Los que contraigan matrimonio 
sin obtener previamente real licencia o des­
pués de caducar ésta, serán castigados como 
responsables de falta grave con el correctivo 
de suf pensión de empleo mediante la instruc­
ción del expediente prevenido en los artículos 
700 y 701 del Código de Justicia militar. En 
el mismo correctivo incurrirán los que contrai­
gan matrimonio «in artículo mortis», cuando 
no apareciese comprobado que uno de tos 
contrayentes se hallaba en peligro de muerte, 
o algunos de ellos no reuniese las condiciones 
que exige el articulo cusrto, a menos de que 
por las circunstancias del hecho esto pudiera 
estimarse como constitutivo de delito de false­
dad, en cuyo caso ello darla marge a las ! 
consiguientes responsabilidades de carácter 
criminal.

Art. 6.® Los matrimonios secretos o de 
conciencia a que se refiere el articulo 79 del 
Código civil no darán lugar a penalidad alguna 
pera los militares que lo contraigan, salvo que 
de la información que ha de ordenar la autori­
dad militar, cuando se hagan públicos, aparez­
ca que algunqs de los cónyuges no reunía ias 
condiciones exigidas por el articulo cuarto en 
la fecha en que el matrimonio tuvo lugar. En 

ste caso se impondrá al oficial el correctivo 
señalado en el artículo anterior.

Art. 7.® Los suboficiales, sargentos y asi­
milados a estas clases de ti opa, no necesitan 
Real licencia para contraer matrimonie. Se les 
concederá autorización por los capitanes o 
comandantes generales de quienes dependan, 
cuando reúnan las condiciones exigidas por los 
reglamentos respectivos.

Artículo 8.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones relativas a la concesión de Real 
iicencia para contraer matrimonio ios genera­
les. jefes, cficiaíes y asimilados, en cuanto se 
opongan a lo prevenido en este decreto.

Han sido designados como representantes 
del ministerio de Marina en la Comisión mixta 
de delegados de España y Portugal para el 
estudio del régimen de pesca en la barru del 
Guadiana al contralmirante D. Antonio Rogi 
y Echenique en sustitución del general, del 
mismo empleo D. Antonio Cornejo, que cesa 
en dicho destino.

« ¿ L x t e  3 7 -  a x t l s t a - s
El martes quedó abierta al público en el 

Palacio de Bibliotecas y Museos la Exposi­
ción de obras pictóricas originales del nota­
ble artista norteamericano Mr. Maurice From- 
kes.

Presento éste cuarenta cuadros, más de la 
mitad retratos y figuras españolas; el resto 
p*isajes, también de España, y naturalezas 
muertas. Mister Fromkes es un verdadero 
enamorado de nuestro país. Se advierte en 
su pintura el cariño y el entusiasmo con que 
ha sido ejecutada y el deseo de comprender 
nuestro v.arácter, ya en tipos, ya en paisajes. 
Colorista de no vulgares condiciones, traía 
de buscar armonía y acordes tras la prosecu­
ción del agrado para los ojos. Es por ello 
acreedor al elogio.

En el acto de ayer \  irnos a numerosa y dis­
tinguida concurrencia, en la c al figuraban 
caijf'cadüS artistas, literatos y belfos damas. 
La Exposición, que merece visitarse, fué ob­
jeto de grandes alabanzas por DBrte de ios 
visitantes más conocedores del Arte.
-  ------------  —  — ---------------- ----

DE SOCIEDAD
En la iglesia de Santa Bárbara se celebró 

ayer por la mañana el matrimonio de la bella 
señorita María Garelly y de ia Cámara con el 
joven arquitecto D. Ignacio Secades,

Apadrinaron a los contrayentes la madre 
del nov o, doña Dolores Abarca, viuda de Se­
cades, y D. Ricardo Garelly y de ¡a Cámara, 
hermano de la novia.

Como testigos firmaron el acta, por parte 
de la novia, D. Antonio Garelly, D. Cristóbal 
y D. Antonio de! Castillo, D. Lorenzo Agui- 
lar y D. Francisco Estrada, v por parte del 
novio, D. Antonio Maura, D. Ramón Secades, 
D. Luis Menéndez de Luarca, D. Estanislao 
Abarca y D. José de Azpiruz.

Con motivo de la próxima marcha dei dis­
tinguido diplomático M. ¡onkheer Snouck Hur 
gronge, agregado de la Legación de los .Paí­

ses Bajos: en esta corte, que ha sido trasla­
dado a ia Legación de Holanda en Bruselas, 
tus colegas y ; migo» le han obsequiado con 
una comida Je despedida.

La marcha de este culto diplomático será 
muy sentida entre sus colegas y numerosos 
amigos de Madrid, en cuya sociedad ha sabi­
do conquistarse grandes simpatías.

Ha dado a luz, con toda felicidad, una pre­
ciosa niña la esposa de nuestro querido amigo 
y compañero el doctor D. Luis Villlarejo.

A los afortunados padres enviemos nuestra 
sincera felicitación.

En la iglesia de Santa Bárbara se ha cele­
brado la boda de la bella señorita Amalia Ra­
mírez con el joven doctor en Medicina D. José 
Quevedo Mestas-

Apadrinaron a los coñtrayentes la distingui­
da señora viude de Ramírez, madre de ia no­
via, y el doctor D. Carlos Escandón, hermano 
político del novio.

Fueron testigos, por parte de la novia, sus 
hermanos, D. Julián y D. Luciano, y D. Vi- 
eente Portillo, y por el novio, ei ex ministro 
D. Manuel Argüel es, el ilustre novelista don 
Armando Palacio Valdé» y D. David Somines.

Después de la ceremonia ae sirvió a los in­
vitados un espléndido «lunch».

De regreso de su viaje de bodas, na llegado 
a la Corte nuestro buen amigo, el acreditado 
comerciante de esta plaza, D. Manuel Munar 
Ocoflu, acompañado de 3U bella y distinguida 
esposa.

Los teatros
PRINCESA

Ei viernes, en función popular por la tarde 
«La vidriera milagrosa». Hoy jueves por la 
noche, beneficio dei primer actor Emilio Thui- 
llier con su genial creación de «Juan José», en 
función popular a mitad de precios.

Eduardo Marquina, el más alto poeta espa­
ñol de estos tiempos, interpretará el próximo 
viernes, día 2 de Mayo, por la noche, el con­
destable D. Alvaro de Luna de su obra «Doña 
María la brava». Eduardo Marquina, declama­
dor admirable dará a la fiesta del viernes 
caracteres de solemnidad nunca igualados.

Debut de Jeanne Provost
Las cinco funciones que ofrece Galas Kar- 

senty, serán sensacionales. La mejor compa­
ñía francesa que ha venido a Madrid Cinco 
obras modernas, tedas de sociedad Toilettes 
maravillosas. Debut, el sábado noche con 
«Les Ailles Brisées.»

COMICO
Ya se ha hecho popular ia canción gitana 

de «La linda tapada», afortunada página mu­
sical del maestro Alonso. Completan el éxito 
de esta partitura el número de castellana, la 
jácara, el terceto de los picaros y la jota, 
que vale un triunfo ai barítono Lioret.

Las representaciones se cuentan por llenos 
siendo cada vez mayor el éxito que obtiene 
en este teatro la bella zarzuela de Teilaeche 
y maestro Alonso, «La linda tapada» cuya 
protagonista corre a cargo de Rafaelita Haro.

B O L S A

La la
En la oficina de Prensa dei Directorio se faci­

litó esta mañana a los periodistas la siguiente 
nota:

«Hace aproximadamente unos dos meses que 
viene funcionando la Comisión encartada de 
proponer al Directorio la forma más conveniente 
de realiza, los trabajos para la formación del Ca­
tastro rústico y urbano, sin que los miembros que 
la forman hayan creído oportuno exteriorizar su 
actuación, hasta que de sus deliberaciones resul­
tasen acuerdos concretos y definitivos.

La necesidad de estudiar ei gran número de 
documentos presentados a la información públi­
ca, asf como legislaciones encaminadas a los fi­
nes que la Comisión prosigue, hizo necesario el 
nombramiento de diversas Subcomisiones y Po­
nencias que se han dedicado a un examen con­
cienzudo de ambos sectores, sin que en las reu­
niones del Pleno se haya realizado otro trabajo 
que el de dar cuenta de aquellas labores y tener 
respecto a ellas un cambio de impresiones.

Pero como en paite de la prensa han aparecido 
informaciones con algunos errores, de e'los algu­
no de tanta importancia como el de atiibuir a los 
Ingenieros geógrafos, representantes del Instituto 
Geográfico, el voto en contra ce los ensayos de 
fotogrametna aplicada al C atastro propuestos por 
la Comisión, sienoo asi que dicho acuerdo se 
adoptó por unanimidad y sin discrepancia a guna, 
la Comisión ha acordado desautorizar todas las 
informaciones que no sean comunicadas por la 
oficina de prensa de la Presidencia del Directo­
rio, ias cuaks se facilitarán por notas oficiosas 
con los acuerdos que adoptó el pleno, cuando 
este los considere dignos de hacerse públicos*.

í S ’f m a  d e l  f [ e

X T o t i c i a - s
En el nuevo local del Ateneo da Madrid 

para Exposiciones (calle de Santa Catalina, 
númer o 12) se inaugurará mañana jueves el 
Salón de Fotografía de Montaña, que organi­
za todos los años ia Real Sociedad ^Española 
de Alpinismo Peñaiara.

La Exposición podrá visitarse diariamente 
de seis a ocho y media de la tarde.

Hoy, 1.® de Mayo, dará principio en 
esta capital la cobranza voluntaria de la» 
contribuciones territorial, industrial y demás 
impuestos que se satisfacen por recibos co­
rrespondientes al ejercicio trimestral (Abril, 
Mayo y junio) de 1924.

En los p ueb'.os de esta provincia se anun­
ciará por edictos en ios sitios de costumbre 
de sus resijectivas localidades.

Del 2 al 10 de Mayo próximo se expondrán 
en el estu dio del gran escultor Mateo Inurria, 
glorieta 1 ie Quevedo, núm. 9, tres de las 
ultimás o bras de este admirado artista, falle­
cido recl intérnente.

Dos de estas obras están destinadas a .a 
nueva m :cró¡TOÍis de Madrid, y la tercera, 
oara un panteón «n Córdoba.

La Ej ¡posición se podrá visitar de cuatro a 
ocho de ia tarde, sin necesidad de tarjeta.

------------ -------------------------------------

DE GUERRA
Su Majestad ha firmado ayer un decreto 

asee ndiendo a general de brigada en la va­
can! .e del fallecido Sr. Moratinos, al coronel 
de 1 nfantería D- Marcos Rueda Díaz.

VALORES PUBLICOS Día 30

4 por 100 perpetuo interior. 70 20
Serie F de 50.000 ptas. nomínalo*,, 70 20

» E de 25. 000 » 70 20
» Dtíe 1X500 » » 70 60
» Ctío 5.000 * 7- 60
» fr d* 2¿tX) » 70 90
» A de 500 » » »
» G y H de ICO j  200 norniiiílw »

Ee diferentes serie#............. ....... >
Fin corriente................................ »
Fin próximo................................. *

4 por 100 exterior estampillado. j

.  E da 12.000 » .
» Dd« ÓXOO » >
» C d« 4,000 »
* B de 2.000 .  »
» A tí* J.000 » »
* G yH de 100 /  200nomínate*

En diferente* sari*»....................
4 pos-100 amoriiiübli.

85 80
85 80
86 50 
86 50 
86 50 
86 ÍO

Serie E tís 25X00 pías, nomínale*.. 88 25
» D de 12X00 » » 88 25
* Cric 5.000 * • •• 89 íO
» B <i* «.500 > » „ 90 50
* A 500 » * e» 90 50

En diferente# serie*.. »
5 por 100 a/norlixuóU,

Serie F de 50,000 pU*. RQmluaUi.. j 95 20
» h de 25X00 > » ,, 95 20
» D de 12X00 » * et 95 25
» Cd* 5.00o » » ,1 1 95 55
» Bel* 2J500 » > , 95 50
» k £ a  roe » * |  96

£n diferentes series..
t  . 0 0 : 100 amerateb !/. Hmlttaa

101
Serta r tí* 5C.0CÍ- 

» E-k 25X00 
» Dde 13.50*} 
» C da 5X00 
» 2X00

tu . >j*.ralr;ler.

1

U:U

* tí*
gt'r'txl '

icmn t

AyantsmierAo de Madrid.
Obligaciones da 1888.............
Expropiación» interior ai 5 por 100
Cédala* ds Enxxnch*............... ..
Villa Madrid 12C8(Desdas y obr.*)
Empréstito da 1814,................
Emprézüto de 1918.,...,............

Bstnto Hipotecarlo de España. 
Cédula* hipotecaria* al 4 per 100.
Idem id. si 5 por 100....................
Cédulas ¡lipotimia* al 6 por 10G.
Empréstito ds Marruecos............

./ccú’ífcfi, Va ¡ores industrióles
Acciones dei Banco ds ¡-¡apaña.... 
Idem de U Compañía A. de T abaco*
Idem del Banco hipotecario.........
idee del Hispanoamericano.
ídem del E*p*ñol de Crédito.......
Unión y El Fénix.. .,
Duro Pelgücra..............
Bono* Naval (Obligaciones).........
Ax* araras preferentes... . . . . . . .
Mwf crdlntrfu........  .. ........

Fermarrtía.

95 40
95 45

95 45 
25 5C 
65 50

100 30 
100.30

84

86 50

99
108 95 
78 75

566
244
297

1.1. t Z. AHcacta (aedeoes)
Norta* (cedo
And-■riUCftt. . .
Met 1 AtíoussXIl!..

Valor;•i exl/twjeící.
"o Río d» la Pista.,........

bll '¿CJCTtNc f]& Pfs>Hnf¿»r
O&i.'.* f  nienfirJIL lll#lrllJ1

} 155 

I 58*

32

345
349

202*

50 57 
100

M ONEDA EXTRANJERA
Francés, . , , , * • • « • 1......................  47,20
Suizo1..........1 i*. «, . , , , ......................  000,00
Belgas. , , . . , , . . . . .  .................  10 0
Libras. ......................  32.0
Liras.......... ., .................  33 33
Dolíais.. .............. . , 700
Marcos____ .......... ........... <V0
Escudos . , , . ................. ......................  0,00

Compañía
Trasatlántica

El vapor
•ISH DE PANAY»

de esta Compañía realizará salvo contingencias, 
* próxima expedición a Filipinas y Extremo 
Oriente, saliendo de Coruña el dia 7 del próximo 
Mayo para Vigo, Lisboa (facultativa) y Cádiz, de 
donde saldrá ei 11 para Cartagena, Valencia y 
Barcelona y de éste puerto el 27 para Port-Satu, 
Suez, Colombo, Singapoore Manila, Hong-Kong, 
Yokohama, Kobé, Nagasaki (facultativa), Sil ng- 
hai, Hong-Kong y Manila.

E s p e c t á c u l o
P A R A  H O Y

PRINCESA.—A ias 6,30, La vidriera miiu 
grosa—A las 10, Ju u. J  ;sé,

ESPAÑÓL.—Alai, 10,30^ Tormento!

CEN TR O .-A  las 6,30 y 10^45,' Los chato»,
LARA,—A las 6,45, Segundo concierto ds 

piano por Carmen Aisarez.

COMICO.—A la» 7 y 11, La linda tapada.
ESLAVA.—A les 7 y 10,45, Éí'püéñte de 

Tnana.

NOVEDADES.—A las 6,30, La herencia di 
torero, Ei modisto parisién y Edmcnd d 
Btics.—A las 10,45, La moza dei canter, f 
modisto parisién y Edmcnd d‘Bries. ____

CIRCO AMERICANO.—A ias 6 y 10,15, 
Gtanciccc éxito de la farsa acuática Guasa 
Park, completarcío el prcgiama todas las 
grandes atracciones.

CIRCO IAR1SH. — A ts  10 Compañía 
ii.tet racional ceci ict  t eLtcrard  Parish.

MARAVILLAS.—A las 6 y 10,15, Exitos. 
La Yai k*e, Filbr, boa quita Suárcz, Som­
bras en relieve, Lint- Beitián, Luis Esteso, 
Evelina, G ittnd  and Wood y Kámper.

EL CISNE (P¡¡ Zu de Chamberí).—A ias 7,30, 
La canción Qtl cívico.—A las 10 3U E eco 
de ia afucanu y En la cruz de Mayo

ELLOR/rDC — 50tcbt:fcits bficz»* muñía 
les 50. Grandes a iuc ,o i.> i. Ex io enorme 
de Cuisii,;eie& Maxim’s Agües muiposaS, 
Fantc mas, Giardioso éxito de Pepita Liaser 
Poupee, Emma Práxedes, El Canario y  Luis 

LYance, Mercedes Fiíi ¡La sugestival La hora 
dei baño y Las que dan ei iñé,

Ayuntamiento de Madrid



EL MUNDO

EDITORIAL COLOMBIA^ I LOTERIA t  NACIONAL
Pida ubted en todas las librerías los siguientes tomos de la

B I B L I O T E C A  P R A C T I C A  DE DERECHO
Volumen I. -Ley ce cc ntribuciór sobre utilida­

des...............................................  2,50 ptas.
» II. -Ley de Protección de la mdustria

nacional......................................  3i°° *
» III.-Ley del Timbre del Estado (ter­

cera edición, 1924).................  3,00 »
» IV. -Código Penal vigente (en tela) . . 5,00 »

Tod as con las últ'mas disposiciones vigentes.

REGLAMENTO DE LAS CORRIDAS DÉ 
TOROS, NOVILLOS Y BECERROS, de 

20 de Agosto de 1923.
Contiene, además, dates robre la cabida de las princi­

pales \ Ia7fs de toros de Espada, hierros, divisas y anti­
güedad ce las mejores gmadetías, concicicneF eJel toro, su 
vdad, j.elos. ccrmirentas y nombres que recibe durante la 
idia.-I volumen, edición ce bolsillo, i | eseta.

COLECCION ESMERALDA
En prensa: EL INFIERNO DE LA VOLUPTUOSIDAD, LA 

VIDA GALANTE, LA SORPRESA por Alv; ro RETAMA, 3 pe­
setas.

Otras obras*

E L  A M O R ,  L A S  M l ' J L R L N  Y  L A  N l  £ R T L
por Schopenhauer, 1,50 pesetas.

CHISTES MIOS Y DE USTEDES
por Esteso, pesetas.

PIDIOOS EDITORIAL COLOMBIA MIDO 8.032 a
M A D R I  D  Ü
........ ................. m

H O R ARIO D E TRENES
ESTACION DEL NORTE

Salida de Madrid
Rápido da Hendaya. (Par» San­

tander los martes, jueves 
y sábados)..........................  0

* de Hendaya.........................  0,3»
* de Galicia y Asturias (lu­

nes, miércoles y viernes). 16
burexpreao de Hendaya................  31
Primer expreso de Hendaya..........  21,16
Segundo expreso de Hendaya....... 22
Expreso de Santander....................  20,20
Correo de Hendaya........................  22,80

" de Galicia............................  17,10
* de Santander.....................  17,26
" de Asturias........................  18,10

Mensajerías de Venta da Baños... 10,40
Mixto de Hendaya......................... 7

'  de Galicia, Aaturias y San­
tander ..................................  10,20

Ligeros de Segovia, a las 8 y....... 18,66
(Los domingos a las 6,26.)

Ligero de Avila............................... 8,20
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 16,40 y...............................  18.26
(Los domingos, a las 0,60.)

Tranvía de Oercedilla....................  13,10
(Loa domingos a las 0,50.)

Tranvía de Pomelo, a las 7,20, 
tMO y......................................  1S.26 _

ESTACION DEL

de Irún.

Rápido de Barcelona......................  0.2U
de'Alicante, Valencia y 
Cartagena (lunes, miérco­
les y viernes)......................  0,30

* de Andalucía......................  10
JLxpreao de Barcelona y Zaragoza. 10,45

de Andalucía....................  20,20
de Toledo..................   8,0»

Corrao de Barcelona...................... 21,10
de Zaragosa........................  18.30
de Extremadura......... . 10
de Andaluola......................  21
expreso de Alicante.......... 20.35

* * de Vaieneia......... 21,36
-  da Cartagena......... 22M

de Sigúenxa...........................  13,20
de Alicante y Valenoia....... 10,20

Llagada a Madrid
Rápido de Irún. (De Santander loa 

lunes, miércoles y vier­
nes) ...................................
de Irún.............................
de Galioia y Asturias 
^martes, jueves y sába­
dos)

Expreso
de Santander..................

Segundo expreso de Irún...............
Surexpreso de Irún........................
Correo de Irún................................

” de Galioia...........................
do Santander......................
de Asturias........................

Mensajerías de Irún......................
de León y Santander... 

do Medina (jal Campo
Mixto de Irún..................................

" de Galicia y Asturias..........
Ligeros de Segovia, a las 11,30 y 

(Los domingos a las 23,60.)
Tranvías de Avila..........................

(Los domingos, a las 0.20.) 
tranvías de El Escorial, a iae 0 y 

de Cercedilla (loe domin-
80») .............................
de Viliaiba........................
da Poxuelo, a iae 8,7, 
18,42 y.............................

MEDIODIA

MixtoA
* de Andalucía y Cuenoa..... .

. ■ da Aranjuei y Alcázar........
* da Aranjuez y Cuenca........
" de Puertollano y Toledo...
* Toledo, los domingos y dias

festivos, s las 21,15, y ios 
días laborables a las..........

tranvías ds üetaíe, 6.20, 0,20
y ............................

y .......................................
Omnibus de Aranjuez (sólo do­

mingos y días festivos)... 7
* de Guadalajara, los do­

mingos y días festivos 
a les 8,10, y diariamente
a las 10, 16,30 y..........  20

* da Barcelona.................. 7,10

7,20
13
17,30
12

17

14.16
14.16

Rápido de Barcelona.......................
da Alicante, Valenoia y 
Cartagena (martas, jueves
y sábados)..........................
dr Andalucía............. i.......

Expreso da Barcelona y Zaragoza.
da Andaluola...................
da Toledo.........................

Correo da Barcelona.......................
da Zaragoza.................. ..
de Extremadura............... .
da Alieaot*.............. ..........
expreso da Cartageaa.......
da Andalucía......................

sxpraaa da Valencia........
Mixto da gigfienza..........................

T da Alieante y Vaieaeia.......
de Andalscla y Cuenca.......
da TaraucóE y Aranjuez...
de Alcázar y Cuenca..........

* de Toledo.............................
" da Puertollano y Toledo......

Tranvía da Toledo...........................
’ da UeUfe, a lee 7,4» y...*

(Loe domingo» y dias fes­
tivos,. a ln  10,10 y 21,80, 
y loe días laborables, a 
las 10.)

Omnibus de Aranjuez (sólo domia- 
mingos y días festivos)... 

■" ds Guadalajara, los do­
mingos y días festivos, a 
las 2i,35, y diariamsnta
a las 8,20, 17,40 y..........

" ds Barcelona.....................

* 1.16
<¡L37

10.11
7
0.35
0,1611
68,21
8.40 
7,60 
4.32
6.40

15.47
10.47 
ll,6f 
20,6?

20,16

17,43

22,13
20

21,5»

22.46

22
21,30
0.36
0

10.60
8,3611.»
0,20
7,80
•
7.10 
8.40 

lá.5» 
18 
ti 

0,50 
14.15 
14,36 
17,25 
20,81 
l* .it

Z0,A¡

21,10
10

ESTACION DE LAS DELICIAS
Correo de Talavere y NavalmorzL 18.46 
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara..............................................  *«.25
Mixto de üáceres y Plaseneia.......  H.06

• ds Gnflón...........................  13,10
ESTACION

Correo ds VUla dal Prado y Aimo-
.....................................................  *0 1

Mixtos ds Idem, Idem, idem, 7 y.~ U,40 |  Mixtos ds Idem, HL, 1<L, 16,40 y. 
CITACION DEL NIDO JESUS

tara.........................................
Mixto de Cácaree y Piasencía.

* da Griltón, a l*s 6,64 y.. 
DE COYA

rox..

Correo da Colmenar da
AlOCéD................................

Mixto da Idem. Id., id..

oreja y
18
8

Correo da Colmenar da Oraje y
A (irá n

Muto da M m T fA íd ‘::” :::::

Sorteo celebrado el dia 1 de Mayo de 1924 

IEF 23E  2v £ I O S  M A T O B E S
Números Pr e mi os . P O B L A C I O N E S

34.829 100 000 Barcelona,
32.004 60.000 Fernón-Núñez, Meülla, Barcelona, Madrid, Reus.
32.568 20.000 Palma de Mallorca.
13.610 10 000 Madrid, Barcelona.
13.600 1.500 Salamanca, Bilbao Madrid, Barcelona.
27.671 1.500 Madrid Badajoz, Barcelona. Cutiera.
14.516 1.500 Cádiz, Pontevedra, Sevilla, Málaga, Zaragoza.
11.055 1.500 Cádiz, Valencia, Málaga. Madrid, Valladolid.
38.263 1.500 La Línea, Madrid, Granada, Pamoione.

5.652 1.500 Avilés, Barcelona. Melilla.
32 ¿02 1 500 Cácerca. B^dejoz. Sevilla. Madrid, Granada.
2 í  646 1.500 Madrid, Lucera, Barcelona, Má'ega, Sevilla.
15.672 1.500 Madrid.
3.117 1.500 Granada, Vitoria, Barcelona, Puente de Vallecas, Valencia.

35.953 1 500 Barce on*.
23.744 1.500 Oviedo, Barcelona. Madrid, Sevilla.
13.425 1.500 Valencia. Madrid. Zaragoza.
37.827 1.500 Málaga, Barcelona, San Peliúde Llobregat, Madrid, Valencia.

99 aproximaciones de 3CD pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena 
del que obtenga el premio primero.

99 idem de 300 ídem, para los 99 númeios restantes de !a centena del que obtenga el 
premio segundo.

99 idem de 300 ídem, pera les 90 números restentes de la centena del que ofcterge e 
premio tercero.

2 ídem de 800 ídem, para los números anterior y  posterior al del premio primero.
2 idem de 600 ídem, id., id ., para los tíel premio segundo.
2 idtm de 536 idem, id., id., para los del oremio tercero.
Los billetes del próximo sorteo serán de 500 pesetas, divididos en decirnos a 50 pesetas.

PREMIADOS CON 3 0 0  PESETAS
CENTENA

080 125 463 799 032 035 307 978
740 671 889 686 552 287 957 186
802 548 723 333 663 505 019 185
304 204 836 405 954

MIL
071 879 711 918 529 633 405 327
369 380 674 92! 200 770 351 439
977 461 398 967 626 691 29á 808
102 572 066 447 344 868 400 477
581 180 562 824 766 557 292 100
232 866 566 203 560 021 637

DOS MIL
355 282 093 5*2 527 860 687 20b|
195 945 7.2 084 704 943 141 145
814 159 459 054 171 504 395 915
660 054 063 696 040 944 597 714
142 777 774 381 466 952 409 281
535 866 801 256 862 345 807

TRES MIL
085 403 41n 444 435 618 629 868
688 845 946 320 592 599 743 786
834 098 301 933 542 152 006 031
142 015 218 602 818 39i 741 435
901 850 663 837 71*5

CUATRO MIL
112 4.30 550 869 464 855 664 865
873 185 735 868 727 886 880 644
243 936 730 861 348 375 358 587
901 688 267 816 456 454 374 406
761 074 839 607 313 441 375 252
557 523 933 421 065 129

CINCO MIL
952 047 978 283 592 265 960 126
34» 461 590 756 903 771 148 850
428 608 596 268 133 832 151 195
342 483 060 202 680 494 407 009

SEIS MIL
725 032 150 557 771 282 256 316
650 396 932 373 070 685 322 559

,344 716 612 206 185 491 431 546
012 066 799 127 595 336 608 353
178

SIETE; MIL
505 603 110 640 839 303 909 234
725 026 547 473 858 966 145 079
679 672 435 073 262 362 804 552
C77 400 662 980 848 111 530 929
388 816 704 670 100

OCHO MIL
140 281 002 110 713 418 124 368
905 508 628 116 938 966 471 964
687 167 352 746 182 096 210 207
435 892 933 150 023

NUEVE MIL
356 277 550 803 204 654 183 228
422 658 131 861 222 856 516 588
259 080 144 256 508 234 300 662
212 129 186 836 005 932 058 130
163

DIEZ MIL
248 175 955 621 010 411 040 823
866 022 159 871 074 888 435 088
956 654 160 296 491 730 193 941
730 163 941 600 855 035 059 630
334 587 534 909 468

ONCE MIL
085 004 757 063 652 521 546 327
393 706 494 177 382 036 007 334
641 115 972 959 557 700 523 062
780 772 899 627 477 095 414 980 
727 258 459

DOCE MU­
SIO 061 436 692 059 137 297 195
818 534 914 681 559 227 422 064
261 427 608 623 090 067 944 240
874 556 148 425 415 326 895 640
007 411 309 210 967 828 504 613

TRECE MIL
295 207 095 080 815 765 73H 321
148 534 627 007 113 670 434 796
594 210 501 013 658 816 5H8 748
720 936 610 257 434 870 329 883
668 141 932 270 507 513 912

CATORCE MIL
377 434 009 556 817 300 940 036
723 218 625 762 971 955 481 147

(MI 566 283 870 372 479 837 855 871fi* * 560 827 266 082 067 572 162 480
IX* 806 663 492 320 938 044»»•*

ílU t QUINCE MIL
i».»» 320 798 397 274 233 256 907 203

. 319 996 790 068 547 386 574 374
049 456 373 051 459 849 819 512

U ti
:330 009 610 493 023 734 864 036
542 450 048 024 781 523 940 442t o ^ 405 139 756 101 010 977

DIEZ Y SEIS MIL
023 382 165 016 874 827 153 426
174 989 277 625 517 632 853 622

SO t i 212 579 354 559 608 660 802 937

180 844 341 646 086 631 478 108
036 369 810 314 307 226 053 691
067 780 674 405 497

DIEZ Y SIETE MIL
181 043 764 786 693 677 451 112
079 174 286 070 088 016 880 766
386 091 940 595 886 362 057 917
278 140 986 414 048 011 167 452
402 891 342 461 831 920 743 760
024 526 060 164 076

DIECIOCHO MIL
623 922 386 432 138 582 878 010
097 274 366 2.38 eifi 164 711 472
740 695 782 816 725 332 632 602
202 163 544 792 512 338 180 173
815 212 682 844 079 134 788 580
376 515 538 768

DIECINUEVE MIL
497 460 022 583 772 387 360 961
299 900 550 483 714 610 013 929
1:1 715 434 140 940 976 409 817
856 838 602 279 486 932 578 784
358

VEINTE MIL
006 375 657 480 922 857 228 304
058 874 739 320 270 901 978 979
220 091 del 043 055 588 202 257
,459 667 450 418 065 485 392 500
060 714 648 559 836 178 276 015
596 316

VEINTIUN MIL
329 586 412 355 481 784 614 802
927 835 655 070 647 942 000 507
968 501 950 853 324 201 098 367
076 846 277 198 543 147 107 102
751 048 760 450 736 386

VEINTIDOS MIL1
584 772 728 883 245 262 221 498
334 138 942 727 845 459 972 005
027 796 612 279 488 450 043 320
540 065 590 111 479 510 108 285
556 623 479 734 860 797 412 325
505 669 126 839 762 008 627 913
042 848

VEINTITRES MIL
852 856 321 643 719 896 267 383
823 956 777 557 672 300 612 421
975 333 348 172 966 868 353 444
594 997 322 091 726 540 614 391
937 869 510 954

VEINTICUATRO MIL
358 457 097 280 050 001 018 695
683 914 127 260 191 255 070 632
660 421 423 006 720 506 467 131
575 578 911 048 031 092 425 649
534 434 520 364 499

VEINTICINCO MIL
851 713 831 215 939 071 261 724
660 779 8.32 297 023 310 431 180
719 924 803 049 184 777 532 720
534 145 356 654 170 391 507 883
583 172 519 953 064 595 070 270
385 422 504 185 253 433 848 957
868 565

VEINTISEIS MIL
8 '5 980 698 434 769 971 207 451
691 773 686 073 760 748 445 876
307 359 573 074 359 105 630 440
314 636 478 257 619 039 452 442
040 536 887 280 491 592 430 277

VEINTISIETE MIL
283 468 530 826 005 518 577 222
034 2C5 356 350 330 128 132
775 517 141 554 727 088 029 665
820 770 584 742 784 608 980 861
020 851 877 658 759 509 404 321

VEINTIOCHO MIL
369 634 880 025 201 252 536 263
560 156 098 814 494 924 671 840
963 698 955 959 757 263 373 267
628 746 177 266 780 189 473 016
016 593 821 603 445 531 107 783

VEINTINUEVE MIL
227 463 869 601 643 505 749 000
885 264 290 402 851 127 311 817
642 26 f 656 122 304 174 640 740
841 047 693 406 969 049 111

TREINTA MIL
072 549 528 821 460 022 740 216
544 576 754 257 .007 350 998 105
7 20 842 2)8 874 127 916 737 824
387 702 038 .109 m 958 577 420
851 897

TREINTA Y UN MIL
722 771 255 460 466 861 206 898
231 943 719 374 137 678 751 710
788 263 574 444 185 373 006 069
180 583 807 085 986 938 940 010
235 749 019 511 884

TREINTA Y DOS MIL
156 040 050 565 333 394 027 570
600 691 063 382 090 425 466 144
099 111 829 018 344 453 055 235
488 120 602 269 673 465 571 875
630 948 500 868 751 997 582 041
973 925 733 478 399 436 367 922
274 900 194 515 917 854 243 150
919 181 475 159 014 651 367 097
853

TREINTA V' TRES MIL
756 007 667 281 979 149 336 197
844 339 757 103 627 170 562 984
921 098 687 263 698 339 705 174
167 769 525 783 257 675 019 270
734 901 950 647 420 332 452 459
993 908 9S8 
678 821 895

454 433 
162 714

TREINTA Y 
702 170 995 022 
257 216 578 3C9 
784 394 939 833 
315 215 264 259 
364 544 921 112 
ttóS 662 604 132 
619

TREINTA'Y 
515 884 435 838 
482 043 036 696 
804 209 156 921 
070 560 320 791 
232 527 620 242 

454 826 008

974 
533 

CUATRO 
063 595 795 
346 064 767 
743 209 171 
740 914 864 
555 111 691 
937 283 755

CINCO MIL 
145 295 989 
786 573 588 
089 121 270 
794 127 97C 
096 249 331 
910 606 772 
S*:IS MIL 

997 450 060 
644 024 150 
292 263 287

304 835

225
357
557
517
873

671
TREINTA Y

335 491 607 466 997 450 060 849
402 636 821 938 644 024 150 061
594 773 212 595 292 263 287 781
481___625 534

TREINTA Y SIETE MIL
673 841 682 914 554 355 572 758
820 656 407 330 303 444 311 596
530 951 519 125 534 547 343 968
800 034

TREINTA Y OCHO MIL 
300 484 645 945 251 331 592 845
688 172 838 109 227 887 020 612
599 262 646 017 180 473 123 926
264 564 140 791 034 471 240 724
050 953 164 837 153 900

T e a t r o  Laxa
Debul de la componía de Lola 

Membrives
Mañana se presentará en L:ira la compañía de 

Lola Merabrives.
La obra esc gida para el debut es «Señora 

Ama».
Durante so actuación, la Compañía estrenará 

las siguientes obras:
«Más allá de la muerte», última producción de 

D. Jacinto Benavente; «Comedianta». de Paúl 
Armont, traducción de Eduardo Marquina; «Una 
mujeicita feria», de Armont y Gerbidou, versióa 
castellana de Luis Gabaldón y Enrique Gutiérrez 
Roig; «La vida del homr-re», de Leónidas An- 
dreiew, traducción de Luis Araquistain y Julio 
F. Escobar; «Anfisa,, de Leónidas Andreiew, tra­
ducción de Julio F. Escobar y José -López Silva; 
«El segundo amor», de Vicente Martlne • Cuitiño.

Todos e3tos importantes estrenos son exclusi­
vos de esta compañía.

Hotel Ritz
i MADRID

Doscientas cincuenta habita­
ciones con cuarto de baho la 

mayor parte de ellas, teléfono, 

calefacción central, etc Gran­

des Salones pera Fiestas, Ban­

quetes, etc Restaurant de pri­

mer orden a la carta y a pre­

cios fijos. Jardín da invierna 

Terrazas azoteas. Predos: des­

de 30 pesetas habitación In- 
dividual.

Restauran! ds serano bu  el jardín 
del esia&leciiBlefüa

w

T ru s t Joyero
A O T T V O

Más de 6 .0 0 0 .0 0 0  de ptas.

tnadaid
’ atrta é»l S*l, ft y II

Sevilla 
IfOimN, 4.

Bilbao Sen Sebastián
tf*» Via. á AtaraMi, 1».

LA C A IA  HAS IB P O & rA B TB  ú £  C S M l*

t ie n g tlé» 47, Roe Blandí , J fil í.%

m  todm lm e i t  y c

Ayuntamiento de Madrid




